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MINISTERIO DE LA GUERRA.

N oticias recibidas hasta }a m adrugada de hoy, 
referentes á la insurrección carlista.

A ragón .—El Brigadier Segando Cabo manifiesta haber -sMo alcanzada por fu»rzas de Ja brigada Lasso una partida carlista de 43 hombres que estaba en Manzanera cobrando contribuciones, pausándola cuatro muertos y £8 prisioneros, entro olios cuatro heridos graves.
Per nuestra parte liemos tenido un soldado contuso y  un caballo herido.Tropas de la misma brigada han capturado tres carlistas de 

la partida que manda el Comandante de armas de Sarrion.
V a l e n c i a * —Por despacho del Segundo Cabo se sabe que la vanguardia de las fuerzas que lleva á su inmediato mando el General en Jefe del ejército del Centro alcanzó durante la marcha á un grupo .carlista, causándole un muerto y cinco prisioneros, entre ellos el asistente del cabecilla Velasco, y cogió gravemente herido al Jefe carlista que ejerce las funciones 

de Mayor de Plaza en Chelva.En la madrugada de ayer invadió el pueblo de M adrigue
ras una partida de 30 carlistas montados, llevándose en rehenes al Aicaíde, Secretario, un hijo suyo y la señora del Juez municipal; rechazada del pueblo, marchó á Maíiora, de donde lo filé también por su vecindario y  el do Madrigueras, que 
acudió eri su auxilio. - • .

«atlcin .—El Capitán general da cuenta deque la columna del Alférez de la Guardia civil D. Ramón Carril -batió com pletamente en el barrio de Outeiro (Orense) á la facción mandada por el cabecilla Rodríguez, matando á este , ai segundo Jefe y á  tres individuos m ás; cogiendo nueve prisioneros, al 
Capellán de la partida, y varias arm as, municiones y efectos.La facción de Pool, activamente perseguida por las colum 
nas de Ginzo, Maeeda y Bnnde, so ha fraccionado, dirigiéndose un grupo con dicho cabecilla á Caraharo, y otro hácia la 
sierra de San Mamad, capitaneado por el nuevo cabecilla Sixto.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A

DECRETOS.
Hallándose comprendido D. José Perez y Jiménez, P re

sidente de Sala de le. Audiencia de Sevilla, en las prescrip
ciones del a?*.* Ü 7  de la ley provisional sobre organiza
r á ^  óel poder judicial,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Cáce- 
res, vacante por haber sido también trasladado D. Juan 
Bohigas.

Dado en Madrid á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo A loa*© y Colmenares.

Accediendo á los deseos de D. Juan Bohigas ó Izquier- 
do, Presidente de Sala de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sevilla, v a 
cante por haber sido también trasladado D. José Perez y 
Jiménez.

Dado en Madrid á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y Colmenares»

M I N I S T E R I O  DE LA G OBE R N A C I O N
E spo sic io n .

S r. P r e s i d e n t e : Por decreto de 17 de Enero de este 
año se creó la plaza de Secretario segundo del Gobierno 
civil de esta provincia, con la categoría de Jefe de A dm i
nistración de tercera clase, á fin de que un solo centro tu 
viera á su cargo la parte activa de la política y la parte  
gubernativa y judicial. Pero la experiencia ha demostrado 
bien pronto de un modo elocuente que con tal organiza
ción, ni podrá establecerse la indispensable dependencia 
entre todas las secciones que componen el Gobierno de la 
provincia, ni en muchos asuntos de índole indeterminada 
era fácil establecer las necesarias relaciones, prolongándose 
así la tram itación de varios expedientes con grave per
juicio algunas veces de respetables intereses.

Y si estos inconvenientes disminuyen en gran parte 
cuando la Autoridad superior desciende á  los diferentes 
detalles del Gobierno, y líe va por sí misma todo el peso de 
los asuntos, único medio de cortar la perturbación qué 
produce la falta dé enláce entre ia parte adm inistrativa y 
la política;\aumentan notablemente cuando por cualquier 
circunstancia tiene qu8 ejercer las funciones de Goberna
dor el Secretario, el cual ignora por efecto de esta organi
zación los antecedentes de la política, y tiene que luchar 
con un centro que se considera como independiente.

Con el fin de obviar estas dificultades y organizar de 
un modo más lógico y adecuado al Gobierno de la provin
cia de Madrid , que por sus condiciones no puede regirse 
en un todo por la ley general de los demás, el Ministroque 
suscribe juzga indispensable la supresión de la segunda 
Secretaría y la creación de dos Secciones, una de Adminis
tración y otra de Gobierno y Política, las cuales, subordi
nadas á la Secretaría, tendrán no obstante entre sí la con
veniente separación que la índole de sus asuntos exige, 
siempre bajo la acción del Secretario , que debe dirigir y 
ordenar los trabajos para someterlos á la resolución de su 
Jefe inmediato.

Esta reforma, por la experiencia reclamada y que á no 
dudarlo producirá ventajosos resultados, no aum enta en 
lo más mínimo el presupuesto asignado al Gobierno de la 
provincia de Madrid.

Fundado en tales consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la superior aprobación, 
de V. E. el adjunto pryoecto de decreto.

Madrid 23 de Noviembre de 1874.
El Ministro de ¡a Gobernación, 

Práxedes Mate© Hagatla

DECRETO. .
En atención á los razones expuestas por el Ministro de 

la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se suprime la segunda Secretaría del Go
bierno de la provincia de Madrid.

A rt. 2.® En su lugar se crean dos Jefes de Sección, con 
la c a te g o r ía  de Jefes de Negociado de primera clase, uno 
para la parte administrativa y otro para la de Gobierno y 
Política.

Madrid veintitrés de Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernaron ?

Práxedes» Maleo 8i*ga»ta*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO de estado.

Sección comercial. ’
El Cónsul de España en Teherán (Persia) remite á esté Míí- nisterio con fecha 10 de Agosto último los siguientes dátoá acerca de la población, ingresos, fuerzas militares y movimiento comercial de la Persia:«Los confines deJ reino de Irán son: el rio Atrec , ;el mar Caspio y parte del Kur al Norte; el golfo Pérsico al Sur; al Oeste el Chat-el-Arab, el Purti Kuj (montañas de atrás) y una línea que partiendo del monte Ararat baja paralelamente á las costas occidentales del lago Urmiyah; al Este el Afganistán y el Beluchistan. . (La superficie de este territorio, compuesto de elevadas mesetas que alcanzan hasta £.000 metros de elevación, y que cortan extensas cordilleras convergentes hácia el Occidente, puede estimarse en tres veces la de España, es decir, en poco más de 4.000 miriámetros cuadrados. La población, según los datos más autorizados, es de 4.400.000 habitantes, de los cuales un mition próximamente vive repartido en las 35 ciudades s i-  guientes: ¡ .

Teherán 100.000 K asvin... . . . . ............  25.000Ispáhun  ........  60.000 Rech —  . . . . . . . . . . .  22.000Iezd..................  40.000 Sari. . ........  ............. 48 000Kerman...............   30.000 Balfuruch................   40.000Chiraz..................  30.000 A m ol  .................... 8.000Burir  ........... 38.000 Asterab&d....................  48.000Chuster....................... 25.000 Bcstan  ..............  7.000Disful ............. 45.000 Chahrud......................  8.000Burugird., ......... 40.000 Niehapur...................... 8.000Kermanchab   35.000 Sibrabar......................  42.000Hamadan................... 35.000 Karan ................. 40.000Simah.........................  20.000 Buchmad.................... .. 8.000Maraga........................  15.000 Turehis....................... .. 40.000Urmiah....................... 30.000 Kuchan.........................  40.000Koi............................... 20.000 Kum..............................  45.000Tebris     440 000 Meched.......................  75.000Ardebil......................   40000 Golpaisan.....................  40.00CTZinchan......................  20.000
La población de las tribus que reconocen el poder central es de 4.500.000 habitantes, y de 1.400.000 el de las tribus qup pugnan por su independencia.Estas cifras y cuantas se consignan en adelante son tan sólo aproximadas, no pudiendo ser de otro modo tratándose de un país dondo no existen estadísticas de ningún género.

Ingresos del Estado,
Los ingresos en metálico ascienden á 4.361.660 tomanes (i), ó sean 46.574.308 escudos, y los ingresos en productos, como cebada, trigo, arroz y seda, á 550 840 tomanes, es decir, 2.093.282 escudos. Hó aquí las cantidades en metálico que don corta diferencia se piden anualmente á las 20 provincias de este reino:

Tomanes. Tomanes--
Azerbaichan  620.000 Karan.......................... 70.000Guilan   440 000 Buruchird..................  60.000Ispahan  ........... J20.000 Gulpaigan.................. 60 000Tars   880.000 Kurdistan  ................ 50.000Korasan ........... 220 000 Hamadan. . . . . . . . . .  30.000Arabistan  245,000 ’ ’Hásteraba................  25.000Kerman. . . . . . . . . . .  210.000 Kum .................... 45.000Teherán... . . . . . . . .  240.000 ----------- -Kermanchab. . . . . . .  200.000 Totai  3.825.000Iezd............................  470 000 ™' ''1' —Iemseh......................  480000 De las Aduanas.. . .  536.660Mazanderan..............  440.000Kasirn....................... 70.000

Ingreso en metalice 4.316.660 tomanes, iguales escudos 46.574.308.Los productos que las poblaciones deben entregar para el ejército y para la Real Casa son:

. (1) El toman es una moneda de oro’ equivalente á 10 fraueps. K1 toman se subdivide en 4 6 kranes, el kran en % bánabátes', d  bancal ea 40 chai y el chai en 2 pules.
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VALOR.
Tomanes.

S49.0C0 jevares (1) de cebada y trigo...................   ^ - 0 0 0
8.800 id. de arroz........................................................... ~° 00088.800 id. de p a j a . . . . . .................................................. SJ-00075 manes de hortalizas ...................................  ¿uu

71 id. de seda.............................  *-790
Total........................... 550.840

O sean 2.093.282 escudos, que unidos á los 16.574.308 que se invierten en metálico dan como total ingreso del reino de 
Irán 18.667.590 escudos.Para que esta cantidad pueda estimarse en su justo valor, conviene añadir que el jornal de un operario en Persia varía de 2 rs . para arriba, y que el pan, base de la alimentación de 
este pueblo, cuesta 5 mrs. la libra de 12 onzas.El Tesoro del Chah nunca percibe la totalidad de los ingresos que sé han apuntado, porque el servicio m ilitar para defender las fronteras del Korasan, del Afganistán y del Belu- chistan, ó para someter alguna tribu rebelde, ó la mala cosecha, ó bien aun el déficit que suelen presentar algunos Gobernadores cuando tienen en la corte apoyo suficiente, son origen de desfalcos en el presupuesto; pero rara vez ocasionan gastos extraordinarios al Tesoro, atendido á que los Representantes de S. M., no atreviéndose á pedirle dinero, exigen nuevos sa
crificios á las poblaciones que tienen bajo su mando.

Los ingresos del país provienen:1.° Del tercio de los productos agrícolas, ya sea en metálico, 
ya sea en especies. D.2.® Del impuesto sobre el ganado 6 or.Un camello se pagan 5 kranes.Un caballo 5 id.Un búfalo 2 y medio id. ^Un borrico uno y medio id.Una vaca uno y medio id.Un carnero 4 chais.Una cabra 2 id.3.° De-las Aduanas, que perciben el 5 por 400 del valor delas mercancías que salen ó entran en Persia. El Gobierno lastiene arrendadas mediante 536.660 tomanes, es decir, 2.039.308 
escudos, y en la forma siguiente:
Ispahan    24.500 Tebris........................... 235.000Cachan  46.360 Kermanshah...............  20.000Kasvin   7.400 Kerman........................ 7.000Iem seh........................  3.200 F a rs .............................  35.000B uruchird..................  7.200 Guilan.......................... 400.000Hamadan....................  44.000 T eherán......................  44.000Asterabad    49.300 Gulpaigan.................... 4.700Q uinchan.......................  1.000 K orasan   7.000

4.® ' De la capitación.—Todo-varón mayor de 48 años paga un kran anual, excepto en las poblaciones de más de 7.000 
vecinos.5.° De los almacenistas y traficantes.—Los primeros pagan el 50 por 400 del montante de sus alquileres, y les segundos
el 20 por 400 de las ganancias anuales.Esta es en teoría la manera como están repartidos los im puestos del Gobierno persa; pero en la  práctica la arb itrariedad de los Gobernadores suele ser causa de que el pobre pague dóble de lo que debería, miéntras que las per sonas acomodadas cumplen la mayor parte de las veces con un regalo ó con promesas de protección. Otra de las causas que también contribuye al apremio de la clase menesterosa que tiende á emigrar á Rusia es que los habitantes de mayor edad y propietarios de las grandes ciudades, los individuos de la familia Real y los .empleados del Gobierno están exentos de toda contribución.Dicho se está que estas gravitan principalmente sobre la población mahometana; los individuos pertenecientes á otras religiones que contribuyen á las cargas del Estado son en corto número y exentos además del servicio militar.Les 25.000 nestorianos de Urmiyah vierten al Tesoro 5.000 tomanes anuales. Otro tanto los 27.000 armenios, que son por decirlo así los capitalistas del Imperio, y gozan de grandes privilegios desde el reinado de Abbas el Grande. Se cuentan en Persia 16.000 judíos, que viven en la mayor miseria, y sufren de continuo toda suerte de vejaciones allí donde no puede protegerlos algún agente europeo. Hace 30 años los de Mesched fueron impelidos á convertirse al mahometismo, pereciendo gran número en la lucha que con tai motivo se ocasionó; lo mismo aconteció en Balfaruch en 4866. Los judíos pagan anualmente 3.000 tomanes.Los guebros ó adoradores.de! fuego ascienden á unos 8.000; la mayor parte reside en Yerd y Kerman, donde gozan de gran consideración. En Teherán tienen un agente, súbdito inglés, oriur.do de Bombay, que reconocen al propio tiempo como Jefe /espiritual, y que paga anualmente 900 tomanes por las obligaciones de la comunidad.En cuanto á los europeos, están exentos de todo impuesto; no ascienden á 200 en toda la Persia, incluyendo en esta cifra el personal diplomático y consular.

La mayor parte son empleados de la línea telegráfica inglesa Tebns-Teran-Buschir, y sólo ocho individuos "se ocupan del comercio, especialmente en hacer la banca.
Gastos del Estado.

Sean cuales fueren los ingresos, los gastos son siempre m enores; de ahí el que la Persia carezca de deuda exterior.
Hé aquí algunas cifras que no sin dificultad he podido re -  qqger en los Ministerios: Tomanes.

Gastos del ejército...................................................... .. 4.750.000
Sueldos^ de los individuos dé la familia Real, delos Ministros y empleados civiles......................... 750.000Pensiones del clero...................      - 250.000Gastos de la casa del Shah......................................    500.000
A depositar en el Tesoro de S. M...............     500.000Gastos extraordinarios.........................   500.000

Total  ......  4.250.000
E scudos.   46.450.000

k¡l Tesoro percibe además considerables sumas procedentes de regalos que envian los Gobernadores, y de bienes que de vez en cuando se confiscan.
Según informes fidedignos, hé aquí el montante de los depósitos existentes en las arcas Reales:

Tomanes.
En monedas de oro................................................. 40 000.000
En alhajas............................................................................ 16.000.000
X 1] hetmanes, el botonan ó man equl-rale i. m  macales, 6 lo que es lo mismo, á dos kilogramos 340.

Entre los brillantes más notables figuran:El daria nur, ó mar de luz, de 478 quilates.El huj nur, ó montaña de luz, 442 y medio quilates.El diamante inglés regalado á Teteh Áli Shah por Jorge IV, 
73 quilates.Ei guli cheftali, ó flor de melocotón, 62 quilates.Con objeto de que no se extravíen algunas de las muchísimas piedras preciosas que posee S. M., ha mandado construir un globo terráqueo en oro de siete decímetros de diámetro, en el cual los mares están figurados por medio de esmeraldas, las grandes cordilleras por diamantes, y la superficie de los diferentes reinos por perlas, rubíes, zafiros, granates, turquesas.

Ejército.
Se compone de 75 batallones de 800 plazas, divididos por distritos: de 30.000 hombres de caballería irregular, divididos 

por tribus, y de 3.000 artilleros.En el ejército persa se compran todos los grados desde bub- teniente hasta General; pero en este caso asisten á los Jefes instructores europeos ó persas, sin cuyo parecer no pueden tomar 
disposición alguna. 'El servicio es de tres anos. Caen soldados la mayor parte de aquellos que no pueden satisfacer las exigencias de las personas encargadas de reclutarlos. Cada soldado se nutre por su cuenta y recibe 26 escudos y medio anuales (7 tomanes), además de una pequeña cantidad que suele pasarle el distrito ó 
tribu á que pertenece, más dos trajes, uno de lana y otro de 
algodón.Cada batallón se compone de 

Un tercer Sertib, Coronel.Dos Scrheng, Teniente Coronel.Diez Javers ó Sultanes, Capitanes.
Qcho ¿úubs, Tenientes, pOcho segundos Naibs,-.Subtenientes. ¿pEn el ejército persa ningún Oficial de graduación /inferior á 

da de Coronel ocupa la posición que los de igual clase tienen en Europa: carecen totalmente de instrucción y educación, y por lo mismo se confunden, por decirlo así, con los soldados.Un segundo Sertib (Brigadier) manda dos batallones y re
cibe al año 980 tomanes, más 200 en géneros.Un primer Sertib (General) manda cinco batallones y per
cibe 4.206 tomanes, más 600 en géneros.Diez batallones forman la división que manda un Ainir Toman (Capitán General), cuyo sueldo es de 2.400 tomanes.Parte de los fusiles del ejército persa son de ch ispa, parte antiguos mosquetes,franceses ó ingleses, y algunos chassepots 
fabricados en Teran.Por lo que hace á la caballería, mandada por los Jefes de tribus, cada cual se arma de lo que puede, de trabucos, pisto
las, sables ó lanzas.Se cree que haya en 'Persia 500 cañones; mas tengo entendido que difícilmente podrian ponerse en campaña más de 450, 
y aun estos del antiguo sistema.Los cinco europeos que sirven en el ejército persa en calidad de instructores hacen grandes elogios del soldado. Dicen aue.es obediente,, sobrio y capaz de resistir las más grandes 
privaciones. En la última campaña del Sistan han andado hasta 50 kilómetros diarios por los arenales del desierto, sin agua, á veces sin alimentos y bajo una temperatura de 44 g ra dos en las tiendas de campaña.

Comercio. ; ; :
Habiendo de presentar más adelante relaciones circunstan

ciadas acerca de las producciones y mercados de Persia, daremos hoy, bajo un punto.de vista general, el movimiento comercial de l  año pasado.Ascendió á 40 millones de escudos: la importación fué de 26 millones; y si la exportación sólo alcanza á 44 millones, es debido á la enfermedad de los gusanos de seda en la provincia de Guílan, que desde hace ocho años no ha podido remediarse.Las mercancías importadas de Europa de Asia, son: tejidos 
de algodón y de seda, vestidos, cochinilla, azúcar, té, joyería, porcelanas, cristales, hierro, latón, cobre laminado, estaños, papel, añil y armas. La exportación consiste en seda, algodón, tombec, opio, nuez moscada, lana, pieles, rub ia , frutas secas, tejidos de Karman, indianas de calidad inferior para los m ercados de Rusia y Turquía.

Comercio con Europa, vía Trébisonda y Tebris.
Durante el año pasado se importó á Persia por esta vía:

Número Valor Valor
ARTICULOS. detosjm ltos» en tomanes. en escudos.

Manufacturas de algodón de Inglaterra  ..........  35.904 3;000.000 i  1.400.000Cajas de té . 2.820 84.600 321.480P a ñ o s .........  900 225.000 855.000S ed e ría s ...------. . .  460 240.000 912.000Cochinilla..  tí i 5.420 49 000A zúcar....... 46.000 460.000 608.000Objetos de crista l.. 44.452 707.600 2.688:880Artículos v a rio s ... 618 7.416 28.180
T otal . . . .  » 4.429.736 46 832.996

En ei mismo período se han exportado:

ARTICULOS Número Valor Valor
de bultos. , en tomanes. en escudos.

Seda cruda. 6.240 936.000 3.536.800Algodón..... 8.482 65.456 248.732Tombec......  24.960 87.840 333.792Nuez moscada........ 2.260 33.900 428.820
Indianas.....  3.300 66.000 250.800

Total. . . .  » 4.489.496 4.498.944

Comercio del mar Caspio.
La exportación á Rusia y al Cáucaso de los puertos de As- ta ra , Enzeli y Asterabat fué lá siguiente:
Harina, 4.000 tomanes; pieles, 3.000 ; pescado , 500; algo- 

don, 400.000; frutas, 200000; seda, 47.000; caviar, 60 000; arroz, 20.000; lanas, 50.000: el todo asciende á unos 750 000 tomanes.
La importación consiste en hierro , acero, bronce, cobre, latón, vestidos, papeles y cristales por valor de unos. 400.000 tomanes.

Comercio del Golfo pérsico. .
Las manufacturas de algodón que Inglaterra exporta anualmente á Buschire ascienden á 700.000 tomanes. El azúcar, que desde hace seis años viene de la isla de Java, se importa á los puertos del Golfo pérsico por la suma de 400.000 tomanes. El té , el añil y las porcelanas de China forman un total de 330.000 

tomanes.En cuanto á la exportación defBuschire, se estima en un tercio de la im portación, es decir, en 500.000 tom anes, de los cuales 200.000 son producto del opio, que feri estos^ últimos años ha alcanzado gran desarrollo.—Adolfo Rivadeneira.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

H osp ita l m ilita r  de M adrid .
El Director del Hospital militar de esta plaza hace saber que no habiendo tenido efecto las dos licitaciones públicas anunciadas con el objeto de contratar el suministro  ̂de  ̂ la carne de vaca necesaria en este establecimiento por el término de un año, se convoca por el presente á una tercera^ subasta que tendrá efecto á la una de la tarde del dia K) de Diciembre próximo, cuyo pliego de condiciones, precio límite modificado 

y modelo de proposición estará de manifiesto en esta oficina 
de mi cargo.Madrid 23 de Noviembre de 4874.=E1 D irector, Dr. José 
G. Zorrilla. 9

M I N I S T E R IO  D E  H A C IE N D A .

 D irecc ión  de la  Caja g e n e r a l de D ep ósito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 27 del corriente, de diez á ¿os 
de la ta rd e :Amortización de resguardos al portador de 30 de Jimio 
de 4872, carpetas números 541 al 50 de señalamiento.Continuación del pago, según el orden que tiene establecido esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja general que mo se presentaron a.l cobro en los días en que fueron llamadas para su pago, así como también la entrega de cupones en ram a con arreglo al señalamiento hecho por esta Caja general.Madrid 24 de Noviembre de 4874.=E1 Director general, R a
món Rodríguez Correa.

D irecc ió n  g en era l de R en tas E stancadas.
En el día 27 del actual, á la una de su tarde, tendrá lugar en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de letras por producto de Loterías, á cuyo acto sólo serán admitidos los Agmtes de Bolsa y Corredores de -cambio, conforme lo dispuesto en orlen  del Presidente del Poder Ejecutivo de la República, fecha 4 de Marzo último.Madrid 24 de Noviembre de 4874— Ei Director general, 

Juan García de Torres.
D irecc ió n  g en e ra l d e l P a tr im o n io  qu e se  re serv ó  

a l  ú ltim o  M onarca.
No habiéndose presentado licitad ores en la doble y sim ultánea subasta que se celebró el día 14 del actual en esta Dirección general y en la Administración de El Pardo para la venta de! tornillo de los cuarteles del. Hito y Navachescas de la referida posesión, tasado en 4.500 peseteas, la propia Dirección general ha acordado que se intente una segunda licitación en los ¿mismos términos y con arreglo á las mismas condiciones que en la primera, pero con la rebaja de un 45 por 400 del valor de la tasación; cuyo acto tendrá lugar el dia 4 del próximo Diciembre, á la una de la tarde.Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas á quienes interese la expresada subasta.Madrid 24 de Noviembre de 4874.= El Director general, 

José Abascal.
C ontad uría  C entral de la  H acien d a  p ú b lica .

Clases pasivas.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección genera 

del Tesoro publico en 24 de Abril de 4874 y 42 del corriente los individuos de Clases pasivas que tienen consonado él pag< de sus haberes y pensiones en la Tesorería Central de la Ha cienda pública, justificarán su existencia y estado para la men sualidad de Octubre próximo pasado desde el dia 25 al 30 de actual en la forma que sigue:Las viudas y huérfanas con certificación expedida por e Juez munid.mal del distrito respectivo, en Ja que conste, además de las circunstancias, expresadas, el punto donde habitan firmando los in te re sa o s  al pié de dicho certificado la declara
ción de no percibir de fonuDs generales, provinciales ni muñí 
cipales otra cantidad que la a c r* í^ ada e n J a nómina de si 
clase; los señores cesantes, jubilados 7  retirados justificará] 
también su existencia con certificado de dic£?.s -Jueces munici 
pales; los ¡Sres. Jefes de Administración y los que pCT dfeposi 
ciones superiores están autorizados para justificar por ineaxb? ® oficio, lo verificarán escrito de su puño y letra, dirigido á ests Contaduría, expresando en él su domicilio y la declaración di no percibir otro haber en los términos arriba indicados, y estampando además en todos los justificantes un sello de 40 cén timos del impuesto de guerra.

Madrid 24 de Noviembre de 4874.=Fernando Fernande: Gómez.
B anco de E spaña.

El Consejo de gobierno de este establecimiento hA acordad» que por el mismo se presenten á la renovación en las oficina de la Deuda pública las obligaciones generales del Estado po 
subvención al ferro-carril de Alar á Santander y las de 20.001 reales de capital, verificándose este servicio segundas disposi ciones siguientes:

4.* Las dependencias del Banco empezarán las operaciones necesarias al efecto el dia 28 del actual.2d Los interesados que deseen sé conserven sin canjear las láminas primitivas lo avisarán así por escrito con antelacior á dicho dia 28; advirtiendo que no se presentarán al-canje la* que por aviso de los interesados tengan unidos cupones de semestres vencidos.Y 3.a También habrán de acudir ántes del m ism o dia los que prefieran recoger ios valores y solicitar por sí mismos sv renovación.
Madrid 24 de Noviembre de 4874.«*E1 Secretario, Manuel Ciudad.
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Contaduría general de la Deuda pública.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE MAYO DE 1874. 

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de Za D irec
ción general dentro del referido mes de Mayo, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dis* 
puesto en el párrafo  2 8 ,  art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M . en  31 de 
Diciembre de 1851, cuyo porm enor es como sigue :

| |  PARCIAL. TOTAL,
g §  GLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. -  -
o  ®<» 2* Escudos. Mils. - Escudos. Mils.
♦ m . - -  „ i .■ , i . - . —  ... .

CREACIO N ES. 
RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR. 

5 Inscripciones nominales no trasferibles, números 58.166
al 5 8 .1 7 0  . .  » 149.320*714

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

30 Láminas, números 6.178 al 6.189 y 6.196 al 6.213  » 65.563‘032

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
10 Láminas, números 3.419 al 3.421 y 3.423 al 3 .429   » 69.183*633

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES DE LA 
CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

5 Láminas, números 1.432, 1.133 y 1.135 al 1.137  » 4.917*225
CARPETAS PROVISIONALES DE OBLIGACIONES DEL ESTADO POR 

FERRO-CARRILES.
314 Carpetas, números 2.024 al 2 .337   » 3.334.000

T o t a l  de creaciones ................................  3.622.984‘604
CAPITALIZACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.
2,202 Títulos, série A ,  de 100 escudos, núm eros 179.042 al 

179.079, 179.586 al 179.620, 179.638 
al 179.640,179.650 al 179.656, 180.033 
al 180.068, 180 321 al 180.358, 180.371 
al 180 575, 480.587 al 180,728, 480.730 
al 180.787, ISO 800 al 480 929, 180.944 
al 181.036, 181.018 al 181.050, 181.054 
al 181.078, 181.185 al 181.192, 181.280  
al 181.285, 181.287 al 181.641, 1*1.646 
al 181.710, 484.712 al 181.967. 481.978 
al 482.351, 182.408 al 482.491, 182508  
al 182.559, 182 571-al 182.636, 182.691 
al 182.754,183.738,183.739,184.041 al 
184.043 y . 184.822 al 184.823. . .  _____ 220.200 \

567 » » B , de 400 escudos , números 131.036 al \
131.040, 431.210 al 131.232,131.318 al 
131.326, 131.389 al 131.394, 131.397 al 
131.453,131.466 al 131.513, 131.516 al 
131.544, 131 547 al 131.566, 131.568 al 1
131.570, 131.605 a! 131.611, 131.638, 1
131.640 al 431.720, 131.722 al 431.811, 1
131.813 al 131.925, 131935  al 13>.949, 1
131.952 al 131.964, 431.972 al 132.004, I
132.008 al 132.025, 132.316, 132.386, I
132.387 y 132.684 ai 1 3 2 ,6 8 6 ..  .......... 226.800 g

156 » » C, de 1.000 escudos, números 82.455 1
al 82.459, 82.484 al 82.48a, 82.492, I
82.536 al 82 .552, 82.5¿0 al 82.568, I
82.573 al 82.577, 82 581 .  al 82.584,
821591 al 82.594, 82.602 al 82 642,
82.646 al 82 686, 82.689 al 82.694,
82.696 al 82.712 y 82.872 . . . . . . . . . . .  156.009

97 * » D, de 2.000 escudos, números 114.366, ,
414.367, 114 376 al 114.382, 114.401 al \ ¡ ?p,k7/|qqrq
114.410, 414417 al 114.420, 414.423, / WU0 v
114.424, 114.451 al 114.469, 114.471 al /
414 507, 114 509 al 114 518,  114.573,
114.586 al 114.588,114 606 y 114.607. 194.000

24 » » E , de 5.000 escudos, números 85.777,
85.784, 85.785, 85.790, 85.794, 87.800
al 87 .802 , 89.803 al 89.812, 89.816 al ¡
89.819, 95.820 y 95.837 ............................  120.000 1

lo » » F , de 10.000 escudos, números 101.540 i
al 101.542,401.552,102.553 al 102.558 y i
102.580 al 102.584....................................... 150.000 g

2.512 Residuos, números 62.217 al 62.240, 63.041, 63 061 al 
63 .087 , 63.109 al 63. 111,  63.121 al 
63.127, 63.578 al 63 .613 , 63.929 al 
64.459, 64.461, 64.473 al 64.629,64.639  
al 64.716, 64.800, 64 .801 , 64.814 al 
64.816 64.869 al 61 .877 , 64 900 al 
65.249, 65.266 al 65 .801, 65.833 al .
66 .054 , 66.05 8 . 66 .059 , 66.083 al 
66.203, 66.212 a! 66.609,67.839, 68.095,
68 803 y 68.804 .............................................  98.719*868 /  - _____

T o ta l  de capitalizacion,es   0 1.165.719*868

CONVERSIONES.
RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

193 Títulos, serie A , de 100 escudos , números 182.352 al
182.407, 182.492 al 182,507, 182 560 al 
182 570, 182.587 al,, i 82.690, 183.165,
183.790 al i 83 .867 /184  343 al 184.353,
184.852 a l i  84.858 y 185 790 a! 185.798. 19.300 \

57 » » B, de 400 escudos, números 131.926 al \
131.934, i 31.950, 131.951, 131.965 al
131.971,  132.005 al 132.007, 432:128, I
132.129. 132.329 al 132.351, 432.489 j
al 132.494 y 432.893 al 432 .897 .........  22.800 1

19 » » C, de 1.000 escudos, números 82.687, f
82.688, 82.695, 82.794 al 82.80?, 82.831, |
82 .832, 82.875 al 82 .877 , 82.926 y
82.929 ................................................. ■. . . . .  19.000

14 » » D, de 2.000 escudos, números 114.508, \
114.574 al 114.581, 114.593, 114.594, \ nqo
114.609, 114.628 y 1 1 4 .6 2 9 . ............  28.000 /

8 » ,  E , de 5.000 escudos, números 89.813 ai I
89.815, 95.831 al 95 .S 33 , 95 838 y
9 5 . 8 4 1 . . . . ...................................................... 40.000 1

39 * » F ,  de 10.000 escudos, números 101.543 al 1
101.551,102.569 al 102.579, 402.585 al |
102 596, 102. "68 y 402.600 al 102.605.. 390.000 1 ¡

74 Residuos, números 66.060 al 66.082, 66.204 al 66/211, 1
67.885 al 67.920 y 70.410 al 7 0 . 113 . . .  977‘04 i I

1 Inscripción nominal trasferible, núm. 3.420     97*235 I
5 » » no trasferibles,números 58.165,58.189 /

al 58.191 y 58.231.....................................  49.458*539
En títulos de corporaciones civiles. E scudos.. - 249.400,

® g»
g  o  PARCIAL. TOTAL.

■gig CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. — _o §
“ o Escudos. Mils. Escudos. Mils.

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100 DE 1867.
1 Título, série A , de 400 escudos, núm. 11.285  400 )
1 » » B , de 800 escudos, núm. 2 1 .4 5 9 .. .* . .  800 > 2.800
1 » » C, de 1.600 escudos, núm. 14.660  1.600 j
OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.

550 Obligaciones de á 200 escudos , números 883.987 al 
884.320, 884.331 al 884.420, 884.431 al
884.527, 884.529 al 884.556 y 893.031. » 410.000

T o ta l de conversiones............................  652.432*815

CREACIONES.
RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

A ¡a Dirección general del. Tesoro público.
6.000 Títulos, série E , de 5.000 escudos, números 89.820 al

95.819. .......................................................  30.000.000 ) *
1.000 » » F , de 10.000 escudos, números 101.553 al | 40.000.000

102.552................... ......................................  10.000.000 }

T o ta l  de creaciones al Tesoro.....................................  40.000.000

RESÚMEN. Escudos. Mils.

Creaciones. .............   3.622.984*604
Idem á la Dirección general del Tesoro..................  40.000.000
Conversiones  ..............  , .....................................  652.432*815
Capitalizaciones..........■.....................................................  1.165.719*868

T otal.  ................................  45.441.137*287

T o ta l  equivalente en pesetas....................  413.602.843*22

NOTAS. '
EMISION POR CREACIONES.

1.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificad# en virtud
:e liquidaciones practicadas por los siguientes:

TOTAL.
conceptos. Rs. Cents. deuda que se emite. —

Rs. Cents.

uros     1.493.207*14 Inscripciones del 3 por 100
consolidado in terio r  1.493.207*14

T o ta l en inscripciones.............................  1.493.207*14
l Por capitales re-

l partícipes^ conocidos  655.630*321
l e g o s  e n  t Por rentas no per- I
d iezm os... ) cibidas  691.836*331 En 45 láminas de la misma

( Por intereses de / renta................................................  1.396.638*90
c i nc o  s e x t a s  I
partes................ 49.172*25)

>, T • „ r A la de Mérida á
subvenciones ( S e v m a . . . . . . .  1.970.000 ,

sa sd e fe rro -jA ^ oeste oerufinm  ( En 314 carpetas provisionales
carriles.. . .  ( A fa  de^adrid  á Í¡6M 6‘000 ■ por fe rro ca rrile s  . . .  , ,  ,33 310.000

Malpartida  5.354.000 • I

36.229.846*04 36.229.846*04

ndiferente.—A la Dirección ge
neral del Tesoro por conducto 
de la Tesorería Central para ga
rantías de contratos.................  400.000.000 En títulos de renta perpétua

al 3 por 100 in terio r  400.000.000
CAPITALIZACIONES.

jR equivalencia del pago de la 
téreera parte de los intereses de
vengados por los presentado
res de carpetas déla Deuda in
terior, correspondientes á los 
semestres de Diciembre de 1872,,
Julio de 1873 y Enero de 1874, 
se han emitido al tipo de 50
por 100 según la ley   11.657.198*68 En títulos y residuos de renta

perpétua del 3 por 100 inte
rior.  ........... .............. .  11.657.198*68

EMISION POR CONVERSIONES.
2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amor-

izado los siguientes:
Clase de la Sü IM P0Rm  

Créditos. Rs. Cénts. TOTAL. Bajas. Deuda emitida. R¡ ~¿énts

tentaconsolidadaal 
3 por 100 interior. ■ 1.150.000 \

dem id. de corpo- V
raciones c iv ile s .. 2.496.568*10 ] /Por resí-\

dem diferida inte- I i d u os v 1
rior á 3 por 100.. 676.896 I  1 r e a l e s ]

leuda consolidada I  1 5 50A‘q2*
al 8 por 100  162.208‘08 f 1 A p ] vnl En títulos, resi

l l e s  premiados.— •............................................................... ] uor 100 d.uos é inscriP"
Intereses capitali- \ « i™. jK-,07 / Hp in tp-> ° i°nes de r o 
zables al 4 por 100 29.6S3‘88 / \ / ta perpetua al

utereses del 4 y 5 1 * lg  3 por lOOinte-
por 100 no capita- [ I , m  iZ I r io r ..  ...............  8.098.874 *9
Usables. . . . .  80.061*401 f  X c ? a 4

tesiduos al porta- 1 J ¿ og J
dor do renta per- 1 \1«.«8*‘78/
petua al 3 por 400 J
interior, emisión /
de 1873.......... . . . .  539.770*41/

«ar petas provisiona
les por obligacio
nes del Estado por ( En obligaciones
ierro -ca rr iles .... 1.100.000 1.100.000 » del Estado por

( ferro-carriles.. 1.100,000
ONVERSION DE LAS 
MGRTIZABLES POR 
A LEY DE 11 DE JU

LIO DE 1867. 
or el 50 por 100 de 
intereses del 4 y 5
por 100   39.052*76 39,052*76 » En títulos deí 3

por 100 exterior 28,00#
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TOTAL.
c o n c e p t o s .  Bs. Cents. d e u d a  q u e  s e  e m i t e .  —

••______________________________       Rs. CéntSg

A m ortizablcs de
primera clase.. : .  10.000 ) Residuos \  /  175.000

Idem de segunda . . .  165.000 > * ^.460*9o \  /
Documentos repre- 1 I
sentativos de amor- I I
tizable ée primera I  I

clase. I 1
Deuda corriente del f «  a I

5 por 100 no ne- Residuos! ̂ w:n\ - i npcf q /
gociable................  20.500*45 ’ 20.500*45 2.751*46 \  22.43366

Documentos repre-  I dado interior. .  \
sentativos de amor- I j
tfaable de segunda I i

dase. 1 |
Láminas de Deuda 1 f

sin interés  75 310*55 ) ] [
Residuos de id. id. 2.268*95 / vt* 'a a I \
Intereses del 5 por l i S /  V 4ní>nAn100 Deuda cor- / 14o.0o7‘50 4.209*64' 106.000

; riente á papel no 1
negociable... . . . .  67.478 /

6.584.767*98 6.524 32845

AMORTIZACION DEFIN ITIV A .

3 /  Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes:

11...................— ■■■■■■" ■   .......................................  i i ■■■■■..................— ■ ■ ■■       >■» . . .  ̂  „

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.
CRÉDITOS. —  —  —

Rs. Cents. Rs. Cénts. Rs. Cents.

Renta consolidada perpétua de 1870. 45.000 1.005 46.005

Capitales de partícipes legos  460.548 08 » 460.548*08

Residuos del 3 por 100 consolidado

interior.........................................................  9.042 74 .234*40 9.27744

Intereses de Deuda consolidada al 3 

por 100 in te rio r....................................    » 9.615 9.615

514.590*82 10.854 40 525.445*22

Madrid 12 de Noviembre de 1874.«*I. Ortiz y Casado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 24 de Octubre de 1874.
Pesos fuertei

ACTIVO._______________________________________________ __________

¡Existencia en efectivo................................................................................................................  0 509.043*97
Idem en billetes del Banco..  ........................................................... * . .• /*  *2 516.968 95

Idem en billetes de las sucursales: empréstito de 5 millones  1.898.800
------------  4.415.768*95

. .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 10.924 812 í
i Vencimientos hasta tres meses  ..................................................  6.367.978*69
l Idem de tres á seis meses.................................................... ............ ............ 2.339.513*47
1 A más tiempo.      8.727.492*16
J Empréstito de 20 millones.........................................................................  2.308.500

Ravtpra /  Obligaciones del Tesoro ai 6 por 100   [ * 6.516.426
* * * •# \ Prestamos con escritura....................................................................... .. 1.841 666‘67

i Otras obligaciones...................................................................................... ’ . 538.331*40
¡ n , TY .--------------------------------------------------------------------------------------  11.204.924*07
J Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c.................. 1.338.769*47
\ Documentos ¿ cobrar por cuenta ajena..............................................................................     2.530 095*56

’ .........  — :— :-------- 23.801.281’2
Obligaciones pendientes de cobro . I £ on carias firmas.. ...................  486.589*97

...................t Con garantía de acciones...................        65.244*35
~   251.834*3
Deudores y acreedores vanos............................   . ....................  . 1 304 924 8
Capitanía general.................................................................... ................ !V.V/.V.V/.V!.*..* .* .**!!!* .*!.**.!.! 1! 3 1 a 4 9 «
Intendencia de Hacienda pública................................................*...............................................   257.125 1

( Matanzas.................................... .. .........100 ÓÓÓ................................
Cien fuegos.......................................    Í00.000

Cárdenas...............................................   100.000
Santiago de Cuba  ........................] . 400.000
Sagua la Grande............................................. 100.000

Ct 7 i . ---------•— —  500.000■ ^ « s a l e s , .  ( p or b¡Uetes em;t;dos _ «Matanzas........................   73.279
Í ! Cienfuegos........................................................ g.8g5

Por recaudación de contribuciones.. .  .....................................................................   424 969*52

Por varios conceptos.......................................¿ ¿ J . . . ! ! ! ! ! . ! ! ! !  2.011.298*20

Comisionados...............     ' ................
Recibos de contribuciones....................... } f  ...........................................................................................  211.296**72

11869 a 1870......................      68.126*68
,,sfiSS,s.Q ------------------  279.423'4<

Recaudadores.............................................. | ? *8o9......................................     999.244*04
i 1869 a 1870   . #. 282.638*87

Operaciones de oro: cuenta de Hacienda..................................................................
Hacienda pública: Cuenta de anticino sin interés........................ ’ ' .....................................................................................  .... „o,'om,o¡
Créditos hipotecarios.........................*..............................   *. .v7 . ; ; ; ; ; ; ................... .................. ..................  h
Acciones a d ju d ica d a s ......     í : : : : : : : : : : : ; : : : : : : : : ; ; ; : : ;  m S »
Propiedades.... ................. .............. { ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  • ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  • • • ••

Sastos de todas clases................................i De in sta la c ió n ...................................................................................... 29 818 60
? Generales ......................   • • • • • • • • # . * . . . ........  223 270tC)8

 --------------------  253.088‘88

PASIVO* 400. <67 997*62
Capital. , .....................................................
Fondo áe reserva..  ............. ! . . ! ! ! ..............................................................................  *..........8.000.000

 .......................... ..................................... ....• • • • • o . * ...............................................................................................................................................  son rifio
Billetes emitidos. ............................... f £ or cuenta del Banco .................................................    15.973.8*83

i ror emisión extraordinaria de guerra................... „............  57.631.291*83
73.505.174*85

Cuentas corrientes....................... I ...........  Billetes. ’ ‘ .....................................  7Qi"
(ídem dei Tesoro......................... : i : : : ;;; 0

Tíepósitos sin interés..................................j „.e,^^co  .........................................................................................      134 •*57*48 ^
!Bll¡etes.........................................................................................  1.197.216*38

-v • i ' j ' íAtraq^dnc 1.331.372*86..............  .... iteaK::::::::::::::::::::::::::::::;::;:;-.:
H „ k „ d .p í b ] ¡ c . ; C . .n t .d e r eo « d .- |1 8 6 8  i  1869..................................................................................

................................................................   a 181U.....   479.311*64
■ñem id.: Cuenta de garantías  ” — —  1.409.881'62

f e recibos provisionales de contribuc'ióúés: 1 8 6 8 * á * 1 8 6 9 .....................................................*.......... H ooon T f?
intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos     639.o01‘81Corresponsales. . .  o oo.ios..................      16.075*80
Hacienda pública: cuenta de' oro.'.'.’.'.’. .........................................................................................................................................  2.334.939*58
Intereses por cobrar..  *................................................................   • •  ............................................  74.000
Idem por liquidar  ......................        348.276*98
Recaudación de contribuciones’ *...........-.................................      * 99.718 37
(Balancias y pérdidas     *................ ...............................................  24.843 84

................. *...........       346.837*08

400.767.997*62

* 9 * *  “  d* 0C‘“bre O— » - » -  “ •» » *  *>« B . - - B  Director io , ,™ ,.  B .

Secretaría general.
El Gobernador general de Filipinas en telegrama de 14 del 

actual manifiesta á este Ministerio que en aquellas islas no 
ocurre novedad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de B aleares.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, he señalado el dia 16 de Diciembre próximo, á las 
doce do su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de piedra machacada para la conservación de las 
carreteras que se expresan én la relación que se inserta á con
tinuación, pertenecientes al actual año económico.

La subasta se celebrará en este Gobierno con arreglo á lo’ 
prevenido en la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Para conocimiento de Jas personas que quieran interesarse 
en la subasta, se hallarán de manifiesto en la Sección de Fo
mento los presupuestos y condiciones que han de regir en cada 
una de las contratas, no admitiéndose ninguna proposición que 
se refiera á más de una carretera.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose al adjunto modelo, y  la cantidad que previamente se 
ha de consignar como garantía para tomar parte en la subasta 
será el 1 por 100 del presupuesto de contrata de cada ca rre 
tera.

El depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acompañarse á cada pliego de preposición el do
cumento que acredite haberlo realizado en i a Caja económica 
de esta provincia, exhibiendo los iicitadores sus respectivas cé
dulas de vecindad.

En rl caso que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores , una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos por la ci 
tada instrucción ; fijándose la primera puja por Jo menos en 25 
pesetas, quedando las demás a voluntad de ios Iicitadores con 
tal que no bajen de 10 pesetas.

Palm a 16 de Noviembre de 1874.—El Gobernador, Cipriano 
G arijo.

Relación de las carreteras á que se refiere el anuncie que 
antecede.

Carretera de Mahon a Ciudadela.—Metros cúbicos de pie - 
dra: 709.—Presupuesto de contrata: 2.894 pesetas 49 céntimos.

Idem de Mahon á \  illa-Cárlos.— Metros cúbicos de pie
dra: 120.—Presupuesto de contrata: 427 pesetas 80 céntimos.

Idem de Mahon á San Clemente. — Metros cúbicos de p ie
dra: 1 ¿0. Presupuesto de contrata: 606 pesetas 5 céntimos.

Idem de Mahon a San Luis.—Metros cúbicosde piedra* 21o — 
Presupuesto de contrata: 766 pesetas 47 céntimos.

Modelo de proposición.
vecino de    enterado del anuncio que con

íecha se publicó en el Boletín oficial de ia provincia y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
de los acopios de piedra machacada destinada á la conserva
ción de ia carretera d e . . . . .  durante el actual año económico, 
se compromete á tomar á su cargólos mencionados acopios, con 
estricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por 
ja cantidad de ........

(Aquí ia cantidad, escrita en letra, advirtiendo será desecha
da ia que así no se exprese.)

(Fecha y firma del proponente.)

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de la  C oruña

En virtud de lo dispuesto por ia Dirección general de Obras 
publicas con fecha 6 del actual, he acordado señalar el dia 18 
ae Diciembre próximo venidero, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en publica subasta de los acopios de materiales 
para Ja conservación dé las carreteras de prim ero, segundo y  

rcer orden de la provincia, coníorine á la nota que para las 
mismas se expresa al final. , 1 F
. .La s.ut,as.ta sa celebrará en los términos que previene la 
instrucción do 48 de Marzo de 1852 en mi despacho; hallán- 
aose ae manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimien
to del publico, los presupuestos detallados y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en las con- 
tratas.

No se adm itirá proposición que se refiera á más de un tro
zo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose exactamente al modelo que se inserta seguidamente.
La cantidad que ha de consignarse como garantía para tomar 
parte en la subasta será la del 1 por 400 del presupuesto dei 
trozo á que se n  fiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
carreteras en la Caja de Depósitos de esta capital, debiendo 
acompañar á cada pliego 3a correspondiente carta de pago que 
acredite haber cumplido este requisito le^-a!.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales para 
un mismo trozo, se celebrará en el acto, entre sus autores úni*
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eamente, un a  segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la mencionada instrucción; fijándose la p rim era  puja 
por lo ménos en 50 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
les licitadores con tal que no bajen de SO pesetas.

Coruña 18 de Noviembre de 1 8 7 4 =  E l Gobernador, F r a n 
cisco Cantillo.

Modelo de proposición.
D. F . de T . ,  vecino de   enterado del anuncio pub l i 

cado por el Gobierno de la provincia de la Coruña con fe
cha.  . . . .  de Noviembre último, inserto en el Boletín oficial del
día  de dicho mes, y de los requisitos y condiciones que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
p io s  necesarios para  la conservación de la parte de carretera
de   comprendida en la expresada provincia y  su trozo que
empieza en  y  concluye en    se compromete á tom ar
á  su cargo los acopios necesarios para  él referido trozo, con 
estricta sujeción á  los mencionados requisitos y condiciones,
por la cantidad de.........

(Aquí la can t id a d , escrita en le t ra ,  comprometiéndose á 
la ejecución de las obras, admitiendo ó mejorando lisa y l lan a 
mente el tipo fijado; siendo desechada toda propuesta que no 
esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)
N ota de Jas carreteras, trozos y  presupuestos á que se refiere 

el anuncio .
CONSERVACION.

Carretera de primer órden de Madrid á la 'Coruña.— T ro 
zo único.— Deode el límite de la provincia de Lugo hasta  la  
C oruña .— Presupuesto de acopios: 30.833 pesetas <43 céntimos.

Idem id. de Rabade á  Ferrol. — Trozo único.—Desde el l í 
mite de la.provincia de Lugo hasta  Ferrol.  — Presupuesto de 
acopios: 11.926 pesetas 30 céntimos.

Idem de segundo órden de Betanzos á Jubia .— Trozo ú n i 
co.— Desde Betanzos hasta  Jubia. — Presupuesto de acopios: 
14026 pesetas 78 céntimos.

• Idem de tercer órden de Cabañas á Mugardos. —Trozo ú n i 
co.— Desde Cabañas hasta  Mugardos.— Presupuesto de acopios: 
4.985 pesetas 13 céntimos.

Idem id. de Golada á  Betanzos.—Trozo único.—Desde P u e n 
te Beseña hasta  Betanzos.— Presupuesto de acopios: 6.590 pe
setas 30 céntimo?.

Idem id. de Linares al confin de Lugo.—Trozo único.— Des
de Linares hasta  Santa  Marta.—Presupuesto de acopios: 8.093 
pesetas 24 céntimos.

Gobierno de la provincia de Lérida.
E n  v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en órden de 46 de Octubre último, he señalado ei , 
dia 45 del mes próximo venidero,  y  hora de las once de su 
mañana, para  la adjudicación en pública subasta del acopio de 
materiales para  la conservación de la  carretera de tercer ó r 
den de Lérida á Almacenas, en su trozo único y en el trayec
to comprendido desde ei kilómetro 1.° al 23 inclusive, p resu
puestado en 3.056 pesetas 30 céntimos, duran te el actual año 
económico.

La subasta se celebrará en mi despacho en la forma pre
venida por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose 
de manifiesto en la Administración de Fomento, para conoci
miento del público, el presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,  a r r e 
glándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha  de consignarse préviam ente como, ga
ran t ía  pará tomar parte en la subasta  será  el 4 por 400 del 
presupuesto á que se refiere la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberse 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de resultar  dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una  segun
da subasta  en los términos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la prim era puja en 42o pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal de que no bajen de 2o 
pesetas.

Lérida 20 de Noviembre de 1 8 7 4 —El Gobernador in te r ino ,  
Victoriano Pinilla .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha 20 do 
Noviembre del corriente año, y  de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adquisición en pública subasta del acopio 
necesario para  la conservación de la carre te ra  de .Lérida á 
Almaceilas, en su trozo único y trayecto que se designa en el 
m ism o, se compromete á tom ar á su cargo el acopio para  el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requis i
tos y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
d  tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta que no exprese term inantem ente  la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete á la ejecución de dichos 
acopios.) (Fecha y firma del proponente.)

E n  vista de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
p u b l ica sen  órden de i 6 - de Octubre ú l t im o ,  he señalado el 
día 45 del mes próximo v e n id e ro , y ho ra  de Ja una de su 
tarde, para  la adjudicación en pública subasta del acop;o de 
materiales para  la conservación de la carretera de segundo 
órden de Lérida á Seo de Urgel,  en su trozo único y trayecto 
comprendido desde el kilómetro 4.° al 6 0 inclusive, p resupues
tado en 4489 pesetas -75 céntimos, duran te  el ac tual año económico.
\m  La subasta se celebrará en mi despacho en la forma pre
venida por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose 
de manifiesto en la Administración de Fom ento  de esto Go
bierno, para  conocimiento del público , el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas que han  cié regir 
en la contrata.Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados,  a r 
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de-consignarse préviam ente como ga
rantía para tom ar p i r tc  en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto á que se refiere la proposición. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó acciones de caminos , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite  haberse 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

En  el caso de resu ltar  dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el ac to ,  únicamente entre sus au tores,  una  se
gunda subasta en los términos prescritos por la citada in s 
trucción; fijándose la  pr im era  puja en 425 pesetas, y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal de que no bajen de 25 pesetas. ’

. Lérida 20 de Noviembre de 4874.--=El Gobernador interino, Victoriano Pinilla .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobernador de la provincia de Lérida con fecha 20 de 
Noviembre último, y dé los requisitos y condiciones que se exi
gen para  la adjudicación en pública subasta del acopio necesa
rio para  conservación de la carretera de Lérida á  Seo de U r 
gel, en su trozo único y espacio que se designa ea el mism o, 
se compromete á tom ar  á su cargo el acopio pa ra  el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones, por la cantidad d e . ¿ . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta que no exprese terminantem ente la cantidad, escrita en 
l e t r a , por la  que se compromete á la ejecución de dichos 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n  v ir tud  de lo dispuesto por la  Dirección general de Obras 
públicas en órden de 46 de Octubre último , he señalado el 
dia 45 del me3 próximo venidero, y hora  de las doce d é la  m a 
ñana, para  la adjudicación en pública subasta del acopio de' m a 
teriales para  la conservación d é l a  carretera  de Madrid á La 
Junquera,  en su trozo único y en el trayecto comprendido del 
kilómetro 445 al 532 inclusive, presupuestado en 4.467 pese
tas 90 céntimos, durante  el actual año económico.

La subasta  se celebrará en mi despacho en Ja forma p r e 
venida por la instrucción de 48 de Marzo do 4852; hallándose 
de manifiesto en la Administración de Fom ento de este Go
bierno, para  conocimiento del público, el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas que han  do regir  eri 
la  contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactam ente al adjunto, modelo;

La cantidad que ha  de consignarse préviamente como ga 
ran t ía  para  tom ar parte en la subasta será  el 4 por 400 del 
presupuesto á que se refiere la proposición. Este depósito po
drá  hacerse en metálico ó acciones de cam inos,  debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberse 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de resultar  dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el ¿ c t o , únicamente entre sus autores , una  
segunda subasta  en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándosela prim era puja en 425 pesetas, y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 25 pesetas. Á

Lérida 20 de Noviembre de 1874.=El Gobernador interino, 
Victoriano Pinilla .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por ei Gobernador de la provincia de Lérida con fecha 20 de 
Noviembre próximo pasado, y de los requisitos y con liciones 
que se exigen para la adquisición en pública subasta  del aco
pio necesario para  la conservación de la carretela- de Madrid 
á La Junquera, en su trozo único y trayecto que se designa en 
el mismo, se compromete á tom ar á su cargo el acopio para  el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la preposición que se h aga /ad m it iend o  ó mejorando 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda p ro 
puesta que no exprese term inantem ente la  c a n t id a d ,. escrita  en letra, por la  que se compromete á  ja ejecución de dichos 
acopios.) ' " " ' ' Úv ; (Fecha y  firma del pEoponente.)

Gobierno d e  l a  p rovincia  d e  M a d r i d .
D. Adolfo R iaza y G rim aud , Licenciado en Derecho civ il 

y canónico, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta, provincia para la instrucción del expediente ju s t i 
ficativo de los méritos contraidos por el Sr. D. José Negro y 
García, como Facultativo durante  la epidemia colérica de 4865, para  su ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en ave
riguación de la certeza de los actos heroicos de abnegación y 
caridad que en la citada época llevó á cabo el expresado señor 
Negro, auxiliando por cuantos medios estuvieron á  su alcance 
á los invadidos en esta cap i ta l , doy la publicidad prescrita  en 
el art. 5.° del reglamento ido 30 de Diciembre de 4857, dictado 
pa ra  la Orden civil de Beneficenc:a , abriendo un plazo de 45 
dias ,  que empezarán á contarse desde el s ’gir 'ente á la pub li
cación de este edicto, á fin de que puedan presentarse en esta 
Fiscalía, sita en la calle de Luzon, núm . 3, cuarto segundo de 
la derecha, las reclamaciones que al objeto conduzcan en pro 
y e n  contra de la exactitud de los hechos que comprende el 
expediente incoado.Madrid 20 de Noviembre de 4874 =  E l Secre tario ,  José A I-  
m ira .= 'V .# B.°-= Licenciado Riaza.

Administración económica de la provincia 
de Granada.

Por el presente se c i ta ,  l lam a y emplaza á D. Serafín Pa * 
rody, D. José Mocoso, D. Joaquín Romero y D. Enrique M ar
tínez, cuyo paradero se ignora ,  Administradores é In terven to
res que fueron de las salinas de Loja, para  que dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde la inserción de tute edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en está  Administración á 
responder á  los cargos que contra ellos resultan en el expe
diente de reintegro por faita de sales en dicha salina de Loja, 
seguido en un principio contra D. Nicolás Mareiila, y hoy contra 
los Administradores é Interventores que fueron en la mism a 
desde Enero de 1850 á Agosto de 4861; bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho plazo sin verificar su presentación se se 
guirá el expediente en su rebeldía, parándoles el perjuic io que 
haya lugar.Granada 24 de Noviembre de 4874. = _ E l  Jeie económico, 
José Montoya.

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  'd e  l a  p r o v i n c i a  
d e  G u a d a l a j a r a .

Teniendo necesidad de conocer el paradero de D. José B ar
rosa ,  Administrador que fue de las salinas de Im on ,  en esta 
provincia, para comunicarle un acuerdo del T ribunal de Cuen
tas  de la Nación por consecuencia de sus reparos á una  de sus 
cu en tas ,  se le emplaza por vir tud  de este anuncio para que en 
térm ino de ocho dias, ac o n ta r  desde la publicación del mismo 
en la Gaceta oficial, se presente en esta Administración al i n 
dicado objeto.Guadaiajara 21 de Noviembre de 4874—El Jefe económico, 

, Juan  Ortiz. '

Intervención d e la Administración económica dé la provincia de Madrid
De órden del limo. Sr. Director general del Tesoro público 

se proroga la revista extraordinaria de clases pasivas hasta fin 
del presente mes, que se dará por terminada. Al propio tiempo 
se advierte que  por ahora se recibirán sin el V.* B.# de los se
ñores Jueces municipales los oficios con que h a n  de justificar 
los Jefes de Administración y Coroneles, con ta l  que se presenten al acto de revista personalmente cop l a  cédula de ve
cindad y documentos que acrediten su derecho.Madrid 21 de Noviembre de 187 4 .= Amadeo Vafls.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Ca ¿a* dsUnidas por fa lta  i e  franqueo el d ia  23 de Noviembre 
de 1874.

Núm. 729 Angel Sancho.—Jerez de la F ronte ra .
730 Benito Martí.—Valencia.
734 Cecilio Sanz.—Hita.
732 Eduardo Trujillo.—Alicante.
733 Elvira Ascorra.—Bilbao.
734 Francisco Salinero.—Málaga.
735 Francisco Alcaráz.—Alicante.
736 Francisco F. Llacayo.—Puente de Montañana.

" 737 José de la Cruda.—Alconchel.
738 José Cirujano.—Cuéllar.
739 Josefa López.—Coruña.
740 José Cano Polidano.—Linares.
741 María J im énez .—Jaén.
742 Manuel Martínez.—Toledo.
743 Manuel Cerezal.—San Vitero.
744 María.González.—Brañalonga.
745 Maree.iano (tabernero).—Tetuan.
7443 Nicolás Gutiérrez.—Soto de Barco.
747 Purificación Martínez.— Alcalá de Henares.
748 Sinforiano Ruiz.—Jadraque.
749 Vicente Rodríguez.— Puente de Vallecas.
750 Vicente Galdancs.—Granada.

M adrid24  de Noviembre de 4874.=EI Adm inistrador,  Juan 
Mcraüila.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de Beninar.
D. José Ruiz Gutiérrez, Alcalde de Beninar.
llago saber que, prévio acuerdo de la corporación m unici

pal que presido y triple número de co n tr ibuyen tes ,  se a n u n 
cia vacante la plaza de Médico-cirujano de este A y un tam ien
to por término de 20 dias, á contar desde la inserción del p re 
sente edicto en el BoíeAin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , con la dotación anual de 750 pesetas pagadas por t r i 
mestres vencidos de los fondos municipales para  la asistencia 
de 70 familias pobres que se calcula existen en este pueblo 
que no puedan satisfacer el igualado, y además el contrato que puede celebrar con los demás vecinos pudientes, calculado 
en 4.500 pesetas próxim am ente , con la obligación el que la 

‘ obtenga de fijar su residencia en este pueblo, y con libertad 
también p a ra ,co n tra ta r  los dos pueblos inmediatos si le acomoda, y demás condiciones que se crean convenientes e s t ipu 
la r  de común acuerdó entre el Profesor y  Ayuntam iento; 
pero siempre teniendo presente lo dispuesto en el reglamento 
de 24 de Octubre. <fe« 4873- .Les aspirantes a  1,a referida plaza presentarán  sus. solicitu
des documentadas en ú a  Secretaria municipal, así como ta m 
bién les' tí tulos de Licenciado ó Doctor, en el térm ino ya ex 
presado.

Beninar 47 de Noviembre 4S74.=José R u iz .= P o r  su m a n 
dado, Juan. Sánchez.

Alcaldía de Grañon.
Por traslación á otro punto del que obtenia la plaza de Mé

dico-cirujano ti tu lar  de esta villa de Grañon se anuncia la v a 
cante, con la dotación anual de 750 pesetas por la asistencia de 
una á 60 familias pobres, quedando además facultado el ag ra
ciado pava contra tar  por igualas con los vecinos pudientes en 
núm ero do 240 que quieran valerse de él por la retribución 
de fanega y media de trigo, cobradas en el mes de Setiembre 
de cada*’ año por cada uno de los que contrate, de buena cali
dad; facultándole para que pueda contra tar con los vecinos de 
les pueblos de Morales, Villalta, Q u in tana ,  Redecilla del Ca
mino y  otros, dis tantes el que más una  legua de esta villa.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde de 
esta villa en el término de 20 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acompañadas de los justif icantes que acrediten los aspirantes 
estar adornados de los títulos correspondientes en ambas F a 
cultades.

G rañ on-49 de Noviembre de 4874.-=Camilo Ranedo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
Badajoz.

D. Valentín Ortega y Torralba, Teniente del escuadrón del 
undécimo tercio de la Guardia civil, y Juez fiscal de la Co
misión perm anente  de esta provincia.

Por el presente  y en uso de las facultades que me conce
den los Ordenandas generales del ejército, c i to , llamo y e m 
plazo por pifimer edicto á Tomás López Chacón, Juan  A n to 
nio García S a lg ado , .Antonio Vázquez González, Juan  Maca
reno Cortés, Antonio Seco Manchón, Fernando Muñoz Espino, 
Juan Espinosa Molina, Juan Nuñez Góm ez, José E squ ina  Gui
llen, Fernando Luengo Grillo, Francisco Blanco Castillo, To
más Guardado Esquina, Silvestre Suarez Ort iz ,  Joaquín S a n '  
chez Rodríguez, R am ón Reyes Bermejo, Ju lián  Arquijo Are
nas, Joaquín Calderón Chavero, Francisco  Blanco Castillo, me
nor, Miguel Aré val o Simón, José Antonio Barragan Valencia, 
José Ortiz, expósito, y Jorsé María Rico Diaz, todos vecinos de 
Maguilla (Badajoz), para que se presenten á responder á los 
cargos que contra ellos resu ltan  en la causa que se sigue en 
esta Fiscalía á los mismos por sedición; señalándoles la cárcel
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pública "dé esta capital para que efectúen ’su presentación, y
marcándoles el térríiino de 30 dias, á contar desde la fecha de 
la  publicación dé este en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi- 
cial de esta p ro v in c ia ; advirtiéndoles que de no comparecer 
en e l término prefijado les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á todas,Jas Autoridades, Guardia civil y policía judicial 
encargo y suplico la captura de los referidos, remitiéndolos en 
t a l  caso á disposición de esta Fiscalía. .

Dado en Badajoz «417 de Noviembre de Í874.=V.° B.®= 
Valentín Ortega Torralba.—Por su mandado, el Escribano, José 
Guillen López. .

Carraca.
D. Ju&n Lúcio. Villegas y Albino, Teniente de navio de la 

Armada, embarcado en la corbeta Villa de Bilbao.
Ignorándose el paradero del confinado fugado de este Ar

senal Antonio Maseda Obios, hijo de José y de Rosa, natural 
de Lodeiros (Lugo), estado soltero, oficio labrador, edad 87 años, 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, cara larga y color bueno; y en uso de las facultades que 
la Ordenanzafconcede á los Oficiales de su Ejército y Armada, 
por el presente cito, llamo y emplazo al referido confinado An
tonio Maseda para que en el término cíe 30 dias, á contar des
de la fecha, se presente en esta Ayudantía á dar sus descar
gos y defensas sobre el delito de fuga de que es acusado y por 
lo que se le está instruyendo sumaria; y de no verificarlo se le 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni 
em plazare por estar así mandado. .Fíjese y pregónese este edic
to para que llegueá noticia de todos.

Carraca 18 de Noviembre de Í874.=V.* 3 .°= M anuel Mata 
Domínguez.—Ramón O’Doghert Navajas.

F u e r t e  Lodosa.

D. Camilo Arias y Estraver, Comandante graduado, Capi
tán de ejército, Teniente del primer batallón de Carabineros y 
Fiscal en este Fuerte.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Ordenanzas generales de ejército, cito , llanto y emplazo por 
este primer edicto á  Eugenio Lobo. G uerra, soldado del bata
llón reserva de Zamora, núm. 3 9 ,  á  quien estoy sumariando 
por el delito de deserción estando de centinela en la guardia, 
del puente de esta villa, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto, se presente en este 
fuerte á dar sus descargos; y de no verificarlo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Fuerte Lodosa á 6 de Noviembre de 1874-. === Camilo Arias.
G uadalajara.

D. Bonifacio Vena y González, Comandante de infantería y 
Fiscal del Consejo de guerra permanente de la plaza de Gua- 
dalajara.

Por d  presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á tres 
hombres armados de trabucos yrewolvers, enmascarados; ves
tidos de pantalón y blusas claros de verano y cartera de viaje, 
los cuales robaron en la tarde del 84 de Octubre último  á va
rios vecinos del pueblo de Alcolea del P inar y  de otros inm e
diatos á este, entre el kilómetro 4 y 5 de la carretera que sale 
d e ja ; villa de ..Alcolea del Pinar á la de Siglienza, término 
municipal de Estriégana, para que en el improrogable término 
de tres dias desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  b e  
M a d r i d  comparezcan á  dar sus descargos en la cárcel' pública 
de esta capital por causa que contra los mismos se instruye por 
ladrones en cuadrilla; y bien entendido que al no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar y sentenciará en re
beldía.

Guadalajara 14 de Noviembre de 1874.=EI Comandante fis
cal,. Bonifacio Vena.

M a d r i d .

Javier Gonznlez y Alonso, cabo segundo del batallón pro
visional y Escribano de causas de esta Fiscalía militar.

Por el presente llamo y emplazo per segundo edicto al cabo 
segundo que fué del disuelto batallón cazadores de la R epú
blica de Madrid Francisco Quintana para que en el ímproro- 
gable plazo de 80 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  y  Diario oficial, se presente en esta F is 
calía, calle de Peligros, núm. 3, piso cuarto de la izquierda, 
para que se ratifique en la declaración que tiene prestada en 
la causa que por el delito de desaparición de esta plaza y su
plantación de una firma de un reeibo-órden de la cantidad 
de 6.485 r?. se s’gue contra el Capitán que fué del referido ba
tallón D. Julián Busquet.

Madrid 15 de Noviembre de 1874.—V.® B.*~EI Comandante 
fiscal, Pocurull.=Por mandado del Sr. F iscal, el Escribano, 
Javier González.

D. Carlos Sánchez Montes, Teniente de Infantería y Fiscal 
permanente de causas de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la bri
gada de trasportes del Cuerpo administrativo del ejército Ca
milo Gutiérrez Perez, á cuyo soldado estoy procesando por de
lito de deserción; y usand© de la jurisdicción que las Ordenan
zas del ejército conceden en estos casos á sus Oficiales, por el 
presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto á dicho sol
dado, señalándole las prisiones militares de San Francisco, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 80 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar su des
cargo y defensa; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se le declarará en rebeldía sin más llamarle 
n i  emplazarle.

Madrid 17 de Noviembre de d874.=«V.® B.*=Cárlos Sánchez 
Montes,=Por su mandato, el Escribano, Enrique R,odríguez.

S a n  F ernando.
D. Víctor Carvajal y Zaldúa, Capitán de infantería de Ma- 

\ riña y  F iscal de causas.
Habiéndose ausentado de esta plaza miéntras se hallaba de 

guardia en la de Fadricas el soldado de este regimiento y ba
tallón Adolfo Sánchez Nevares, hijo de Antonio y  de Josefa, 
natural de Cádiz; usando de la jurisdicción que las Ordenan* 
zas conceden á los Oficiales de su Ejército y  Armada, por el 
presente llamo, cito y emplazo por primer edicto á dicho sol-, 
dado Adolfo Sánchez Nevares, señalándole el cuartel de San 
Cárlos de esta plaza, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 30 dias, que [se cuentan desde el de la 
fecha, á dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebel
día por el Consejo de guerra de Oficiales [de este cuerpo por el 
delito que merezca pena más grave entre el de deserción y 
abandono de guardia, haciendo el cotejo de una y  otra pena, 
sin más llamarle ni emplazarle por estar así prevenido.

Fíjese este edicto para que venga á noticia de todos en San 
Fernando á 19 de Noviembre de 1874.=E1 Capitán fiscal, Víc
tor Carvajal.

Juzgados de primera instancia.
A lcalá d e H en a res.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e -  
ta d e  M a d r i d ,  á Estébam de Pedro Viejo, de estado casado, 
jornalero, vecino de la villa de Valdilecha, para que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado á fin de notifi
carle la providencia en que ha sido declarado procesado en la 
causa que se sigue con motivo del incendio ocurrido en una 
tierra de la propiedad de Jorge C orral, su convecino, y reci
birle la oportuna declaración de indagatoria; prevenido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. .

Alcalá de Henares 18 de Noviembre de 1874.=Juan Pablo 
Fernandez.«=El actuario, Gregorio Azaña.

A lh a m a de G ran ad a .
El Licenciado D. José Branchat Gómez, Juez municipal é 

interino de primera instancia de esta ciudad de Alhama de 
Granada y  pueblos de su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do de primera instancia y por la Escribanía del que refrenda 
se sigue ejecutoria procedente de causa sobre denuncia falsa 
contra María Florencia González Saldaña, natural y vecina de 
Escusar, cuyas señas son edad de 50 á 58 años, estatura regu
la r , cara chupada, boca grande , nariz regu lar, color pálido, 
ojos melados, pelo castaño c laro , cejas al pelo ; y no habiendo 
"Sido habida en su pueblo é ignorándose su paradero,.por lo 
que no ha podido notificársela la sentencia del Tribunal supe
rior, he acordado llamarla por medio de la presente requisito
ria ; pidiendo y encargando á los Sres. Jueces y demás Auto
ridades, así como á los agentes de policía judicial que supieren 
su paradero, procedan á su prisión y remisión á la cárcel de 
esta ciudad.

Dada en Alhama de Granada á 18 de Noviembre de 1874.= 
José Branchat Gomez.=Ei actuario, Cristóbal Fernandez.

Aliaga, e n T eruel.
D. Arturo Lauda, Juez de primera instancia del partido de 

Aliaga, con residencia accidental en Teruel.
Por virtud de la presente requisitoria se hace saber á Bar

tolomé Ramón, cuyo paradero se ignora, que en término de 15 
dias se presente en este Juzgado á notificarle el auto en que ha 
sido declarado procesado en causa sobre desobediencia y para 
prestar indagatoria; bajo apercibimiento de declararle rebelde.

Dada en Teruel á 18 de Noviembre de 1874.=Arturo Lan- 
da.=D e su orden, Antonio Martin.

A nt eq u era .
D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de prim era’instancia de 1 

esta ciudad y su partido &c. I
Por el presente cito y llamo á Salvador Gutiérrez de los I 

R ío s , conocido por Agustín Morales Santos, d e  esta vecindad, 
para que en el término de 10 d i a s  se presente en este Juzgado 
á prestar cierta declaración en la causa pendiente en el mismo 
sobre homicidio d e  Juan Tirado Román y lesiones á Rafael 
Romero Gallardo el día 1.® de Setiembre de este año.

Antequera 13 de Noviembre de 1874.=dldefonso Sainz.—Por 
mandado de S. S., Je sé Horta.

As tudlillo .
D. Alejandro A rran z , Juez de primera instancia de A stu- 

dillo y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y testimonio del que refrenda se ha seguido causa crim i
nal contra Anastasio Benito Martin, residente que era. en Tor- 
quemada, sobre lesiones inferidas á su connatural Hermene
gildo C errato ; en cuya causa tengo acordado comparezca en 
este Juzgado el Anastasio con el fin de hacerle saber la sen
tencia recaída en aludida causa, y extínga en la cárcel de esta 
villa la pena que le ha sido impuesta.

Y no habiendo podido citársele por ignorar su actual domi
cilio, he dispuesto en providencia de esta fecha publicar su 
llamamiento para que en el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado con el fin ántes expresado; bajo apercibi- 

| miento de que sino lo efectúa le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Dada en Astudillo á 10 de Noviembre de !874.=A!ejandro 
A rranz,=Por mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

B a za .
En nombre, del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administra justicia el-Licenciado D. Emilio 
Sánchez Morales, Juez de primera instancia interino de este 
partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y  por la 
Escribanía del que refrenda se ha seguido causa criminal de 
oficio contra Antonio de la Torre Gamez, álias Corchado, ve
cino de Castril, sobre homicidio de Antonio Gamez Rojo, que 
fué de igual domicilio, en cuya causa se dictó sentencia ejecu
toria por la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito 
condenando al referido Antonio de la Torre en 18 años y un 
dia de reclusión temporal, accesorias é indemnización corres
pondiente , habiendo ingresado en el presidio de Cartagena á 
extinguir la citada condena.

Y apareciendo de la expresada ejecutoria que el susodicho 
penado se fugó de aquel establecimiento durante la insurrec
ción cantonal, con tal motivo he acordado su busca por me
dio de requisitorias que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, encargando al mismo tiempo 
á los Sres. Jueces de primera instancia en cuyo partido se en
cuentre , así como á las demás Autoridades y agentes de la 
policía judicial que supieren el paradero ded referido penado, 
procedan á su busca y  captura, y caso de ser habido lo rem i
tan á este Juzgado á los efectos consiguientes.

Dada en Baza á 13 de Noviembre de 1874.--=Emilio Sánchez 
M orales.=Por su mandado, Joaquín Sánchez Romero.

Bilbao.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, por la que administro justicia, D. Toribio Sanz, Juez 
de primera instancia de esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este segundo 
edicto á todos los que se crean con derecho á los bienes que 
quedaron por fallecimiento intestado de Doña Bernardina de 
Mendiburu, soltera, domiciliada en esta villa, para que se pre
senten á hacer uso de él en este expresado Juzgado en el té r
mino de 80 dias; pues así lo tengo proveido en auto de este 
dia: habiéndose mostrado parte en él sus tios maternos D. José 
Longinosy Doña Gervasia Bilbao, y Doña Saturnina de Bilbao, 
herm ana natural de Doña Bernardina.

Dado en Bilbao á 80 de Agosto de 1874.=Toribio Sanz.«= 
Por su mandado, Julián de Ansuategui. X—687

Briviesca.
D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente primero y último edicto y término de nue

ve dias, á contar desde que fuera inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se cita, llama y emplaza á Julián Fuente y Alejandro 
Mánzanedo, vecino y, respectivamente domiciliado en Aguilas 
de Bureba, cuyo paradero actual es ignorado, á fin de que com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
los mismos aparecen en causa que seles sigue por haberse fu
gado estando detenidos de orden de la xkutoridad.

Asimismo requiero á todas las Autoridades é individuos de 
•policía para que procedan á su busca, captura y segura con
ducción á este Juzgado.

Dado en Briviesca á 15 de Noviembre de 1874.=Andrés 
González M arrón.=Por mandado de S. S., Alejandro González.

Cádiz.—San Aníonio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio, dictada ante mí en este dia, se cita 
á D. José Susini para que en el término de 80 dias, que em
pezarán á contarse desde que aparezca este inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgadopor sí ó por me
dio de Procurador á usar de su derecho en los autos promovi
dos á su instancia contra Doña Concepción Ruiseco; apercibi
do que de no hacerlo se cancelarán la inscripción preventiva 
hecha en el Registro de la propiedad gravando la casa calle 
de San José de esta ciudad, núm. 85; otra en la calle de Santo 
Domingo, núm. 11; y otra en la calle de la Mar, núm. 1, en 
Sanlúcar de Barrameda.

Cádiz 18 de Noviembre de 1874.=*Narciso M. Lozano.
X—685

Campillos.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 
este partido &c.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Miguel Pé
rez G iraldez, natural y vecino de Mollina, de estado soltero, 
del cam po, de 48 años, domiciliado en la misma y su barrio 
alto, y cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
45 dias comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
la causa crim inal que se sigue sobre aprehensión de un ca 
ballo; bajo apercibimiento que de no presentarse será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Las señar, personales del Perez Giraldez son: estatura r e 
gular, ojos pardos, barba regular, color m oreno, únicas que 
han podido adquirirse.

Y encargo á las Autoridades á quienes por 3a ley les está 
encomendada la policía judicial procedan á la busca y deten
ción del mismo, remitiéndolo á este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Campillos á 46 de Noviembre de 4874.=Juan de 
Luque Izquierdo.—Francisco de Cuéllar.

Cocentaina .

D. Federico Stern y E nebra, Juez de primera instancia de 
Cocentaina y su partido.

En virtud del presente edicto c ito , llamo y emplazo por 
térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción de aquel 
en los periódicos oficiales, á Francisco Vidal, habitante en la 
ciudad de Valencia, y que estaba domiciliado en la calle de
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C u llá ,n ú m . 5, para que se presente en este Juzgado den tro  de 
dicho térm ino á declarar como testigo citado en la  causa que 
me hallo instruyendo contra José y  Santiago Cots V icent so 
bre robo y  disparo de arm a de fuego á F rancisco  Tom ás R eig 
y  Alonso.

Dado en Cocentaina á 44 de Noviem bre de 187 4 .»  Federico 
S te rn .=  P or orden de S. S., F rancisco  Gatalá.

Colmenar Viejo,
D. R om ualdo de la Pisa, Juez de p rim era in stanc ia  de esta 

v illa  de Colm enar Viejo y  su partido.'
P or el presente se cita, llam a y em plaza á M aría A tienza, 

de 52 años de edad, na tu ra l de V illar de Oerrato, p rov in cia  de 
Valencia, de estado casada, hab itan te  que ha sido en C ham artin  
de la Rosa, para  que en el preciso térm ino de 80 dias se p re 
sente en este Juzgado con el fin de rec ib irla  declaración en 
causa que me hallo instruyendo  con m otivo de la h e rida  que 
la  fué ocasionada por la m ordedura de un perro; con ap erc ib i
m iento de que pasado dicho térm ino  sin realizarlo  la  p a ra rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Colm enar Viejo á 18 de N oviem bre de 4 8 7 4 = R o -  
mualclo de la  P isa -= P o r  m andado de S. S., V alentín  Ugalde.

C órdob a .—Izq u ier d a .
D. Juan  O rta R ubio, Juez de p rim era  instanc ia  del d is tr ito  

de la  Izquierda de esta capital.
P o r la presente requ isito ria  so llam a á A ntonia L una P é

rez, n a tu ra l de Q u in íanar de la Orden, vecina de Málaga, y  de 
ú ltim o estado residente en esta ciudad, so ltera y de edad de 20 
años, con el íin de que presentándose en esta cárcel dentro 
del térm ino  de 15 d ia s , á contar desde la inserción en la G a
c e t a , pueda sustanciarse por sus debidos trám ites  la  causa que 
contra la A ntonia, en unión de otro, pende en este Juzgado- 
y  E sc rib an ía  del in frascrito  por hurto ; apercibida que de no 
hacerlo  se continuará en su reb e ld ía , parándole el perjuicio 
que hay a  lugar. d

Córdoba 14 de Noviem bre de 437 4 .= Ju an  O rtá R u b io .»  
P or m andado de S. S., Manuel Carrasco López.

C h a n ta d a .
D. W aldo Auz, Juez del partido  de C hantada.
P or la presente req u isito ria  cito y  em plazo á  la  partida  

carlis ta  com puesta de 16 hom bres capitaneados' por D. Joaquín  
Redondo de Cal, que en el d ia  12 del ac tual se presentó en P a 
las de R ey llevando de poder del R ecaudador de contribucio
nes de aquel térm ino  la cantidad de 8.000 rs., p a ra  que dentro  
de 15 dias se presenten en este Juzgado á  responder á  los
cargos que co n tra  ellos resu ltan  en la causa que m e hallo
instruyendo por el delito de rebelión ca rlis ta ; pues en otro 
caso se les declarará  rebeldes y pa ra rá  el perjuicio que hay a  
lucrar en derecho.

Ruego á todas las A utoridades y  m ando á los indiv iduos de 
la policía jud ic ia l procedan á su captura, poniéndolos á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades debidas, cuyas señas 
del Jefe á continuación se expresan.

C hantada 16 de N oviem bre de 4874.= W aIdo A u z .= D e  o r 
den de 8. S., Lorenzo Vázquez V ila. i

Señas del Jefe, j
E sta tu ra  co rta , b arba  poblada, con bigote color rubio , cjos ¡

y  pelo castaño , color bueno; viste pantalón y  chaleco de paño j
blanco, calza botas de m ontar de charol, con boina b lanca en j
la  cabeza. !

D o lo res .
D. Vicente A stor y Segura, Juez del partido  de esta  v illa  de 

Dolores.
P o r el presente cito, llam o y em plazo á  M artin  F e rre r  Mu

lero p a ra  que dentro  del té rm ino  de nueve dias com parezca en 
este Juzgado á oir c ie rta  notiílc&cion en la  e jecu toria  dim a
nante de la causa seguida co ntra  D om ingo Cantó sobre lesio
nes ai referido F e rre r  Mulero; previn iéndole que de no verifi
carlo le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dolores 12 de N oviem bre de 1874.==Vicente A s to r .» P o r  su 
m andado, Gregorio R om ero.

Entrambasaguas.
D. José María Vidal, Juez de p rim era  instanc ia  de E n tra m - 

basaguas y  su partido  &c.
P o r el presente segundo edicto cito, llam o y  em plazo á  los 

que se crean con derecho á  la  herencia  de D. F rancisco  H on- 
tañon  H orna, vecino que íue de Castañedo, fallecido en el pu e
blo de Hoz de A ñero, en este partido , para que dentro  del té r 
m ino de 20 dias com parezcan en este Juzgado á  e je rc ita r  su 
derecho por m edio de P rocu rado r leg ítim am ente au torizado , 
haciéndose constar que h a sta  la fecha no se ha  presentado p e r 
dona alguna á rec lam ar d icha herencia ; pues así lo tengo d is -  

providencia de ay er en el ju icio  in testado propuesto 
puesto  c. £  p ernarl(i0 F ernandez Campero, em n o in -
por el Procurau. ^ oña ^ aiq a p erez Arce; leg ítim a
bre y  con poder b a s ta . . .  -  p ort¡llai vecina del pueblo 'de esposa de D. Pedro M ana ae l a v  . . • 7 r  *
Prases, partido de V illacarriedo . de 1874

Dado en E ntram basaguas á  20 de N óvierám N 
José Vidal.==Por m andado de S. S., José R am ón de V illanu^ v a*

X —684
G ra n ad a .—C am pillo .

D. V alentín  de Santiago Fuentes, Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is tr ito  del Cam pillo de G ranada.

Hago saber que por Doña M aría de G racia E scribano y  P a 
lacios, v iuda de D. F ranc isco  Jav ier Serna, R eg istrador de la 
propiedad que fué de esta ciudad, se h a  solicitado la  devolu
ción de la fianza que dicho señor ten ia p restada con arreglo  á 
lo dispuesto por la  ley h ipo tecaria; y  cum pliendo con lo pres
crito  en el a rt. 806 de la m ism a, se anuncia por sex ta  vez dL

cha pretensión pa ra  que llegando á  notic ia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir con tra  el m ism o R eg is
trador puedan verificarlo ántes de trascurridos los tres  años 
de plazo que la  citada ley señala para  la devolución de la  
fianza.

Dado en G ranada á 17 de Noviem bre de 1 874 .= V alentín  de 
Santiago F u e n te s .= P o r  mandado de S. S., F rancisco  R u iz  y 
A guer. X—686

D. V alentin  de Santiago F uentes, Juez de p rim era in stanc ia  
del d is trito  del Campillo de ésta ciudad &c. ’ "

P or el p resen te  se c i ta , llam a y em plaza á D. M anuel La- 
ch ica Jim énez, Com andante del presidio que fué de esta ciu
dad, p a ra  que en el térm ino de 20 dias com parezca en este 
Juzgado á fin de que sede  haga c ierta  notificación en la causa 
que se sigue en su  co n tra  y consortes sobre infidelidad en la 
custodia de presos; apercibido que de ño hacerlo  le p a ra rá  el 
perjuicio que hay a  lugar.

Dado en G ranada á 18 de N oviem bre de 1 8 7 4 .» V alentin  
de Santiago F u e n te s .= P o r  m andado de dicho señor, D. A ntonio 
Pavés y Solano.

D. V alentin  dé Santiago F u e n te s , Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  del Campillo de esta capital.

E n  v irtu d  del presente se cita, llam a y em plaza por té rm ino  
de 15 dias al reo  A ntonio A rroyo López, á lias el Tato, n a tu ra l 
y vecino de la  Pesa, casado, del campo, edad 25 años, p a ra  que 
se presente en la  cárcel nacional á cum plir la  condena que le 
h a  sido im puesta en  causa sobre lesiones ;  seguro que si no lo 
verifica le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en G ranada á 18 de N oviem bre de 487 4 .= V alen tin  de 
Santiago F u e n te s .» P o r  m andado de S. S ., F ranc isco  de P au la 
M onteron. . . .

Madrid. -Hospicio.
E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez^de dicho 

.d istrito  en expediente á  in stancia  de D. F ranc isco  de A ran  jo  
y Sánchez,-sé cita y  em plaza por el presente á  los descendien
tes del Capitán G arcía en Murie!, y á los.de Gregorio P áram o  
R iaño, para que dentro del térm ino de ñúeve d ias co m parez- ; 
can en dicho Juzgado, E scrib an ía  del que refrenda, á  co n testar : 
la  dem anda in te rpu esta  por eL A raü jo  bobre prescripción de : 
dos Censos pertenecientes á  los expresados señores que g ra v i-  ; 
tan  sobre la  casa núm . 75 de la calle de jacom etrezo en e%ta 
capital.

M adrid 18 de N oviem bre de 1 8 7 4 .» Juan  de x \ld an a .= Ju an  
Vallejo. X—682

Madrid.—Hospital
P o r providencia del Sr. Juez do p rim era  instanc ia  del d istrito  

del H ospital de esta v illa , d ic tada en autos ejecutivos á in s tan 
cia de Doña Josefa A lverdí co n tra  D. F ranc isco  V illa seeaL illo , 
se saca nuevam ente á  su basta  una  tie r ra  de labor llam ada del 
P u n ta l,  s ita  en el té rm ino  del pueblo V illam ueJaé, cam ino de 
la  G uard ia , de caber 16 fanegas y m ed ia , re tasadas en I.3 Í2  
pesetas, y  un  olivar y m ajuelo en la H u erta  del Cam po, té r -  i 
m ino de dicho pueblo, que consta de 3.567 cepas, 351 olivas y 
un a  barda de alm endros, re tasad a en 6.750 pesetas.

Se ha  señalado para el rem ate el d ia  16 de D iciem bre p ró x i
m o, á la u n a  de la  ta rd e , en la sala-au d ienc ia  del Juzga des
advirtiéndose á las personas que deseen in te resarse en la  su 
basta que en la E scrib an ía  del ac tuario  se darán  los dem ás 
antecedentes que resu lten  dé au tos.

M adrid 19 de N oviem bre de Í874 .= E 1  E sc rib ano , A n td íio  
B urruezo. X —679

Madrid.—Inclusa.

P or voluntad  de su dueño y  en v irtud  dé ' p rov idencia  del 
Juzgado de p rim era  in stanc ia  del d is trito  de la Inclusa  de esta 
cap ita l, se anuncia  la  ven ta en pública subasta  de u na  casa 
sita  en la m ism a, y  su calle de C arre tas , núm . 12 m oderno, 
con accesorias á la  dé la  P a z , tasada en 350.000 pesetas, ó 
sea 1.400.000 rs., de que deberá reba jarse  las, cargas.

E l rem ate ten d rá  lugar an te esté Juzgado en su  audiencia, 
Palacio de Ju s tic ia , piso p rin cip al, el d ia  26 de D iciem bre 
próximo,, y h o ra  de la  una, hasta  cuyo dia  se h a lla rán  de m a
nifiesto en la  E scrib an ía  del in fra sc rito , R e in a . 1 1 , p rincip al, 
los títu los presentados y  la  declaración de avalúo; a d v ir tié n -  
dose que no se ad m itirá  po stu ra  que no cu b ra  el tipo de la  
tasación.

M adrid 23 de N oviem bre de 1 8 7 4 .» E l E sc rib an o , L u is  
Escobar. X —675

E n v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. D. M arcelino B orras, 
Juez de este p a rtido , en providencia de 10 dei co rrien te  en 
m éritos del ju ic io  ord inario  prom ovido por Doña Josefa V illá 
y P onsierenas, v iud a de D. F ranc isco  de A sís G aleerán , y Don 
Miguel G aleerán y V illá , piloto y p rop ie tario , vecinos am bos 
de San Ginés de V ila sa r, de este p a rtido , co n tra  B. M ariano 
G&lcerán.y M ayólas, que aparece em padronado en dicho p ue- 
..viv* Vila§steí ig n o ránd ose , sin  em bargo , donde res ide , p a ra  
an e en defin itiva 'se  declare inefectivo y  s in  valor alguno el 
d » 'to rio  firmado por F ran c isco  G aleerán y  M ayólas en U  de 

de 1873 an te el N o tario  de esta ciudad  D. Ju a n  B au tista  
May°  r  de la  cantidad  de 01.000 pesetas á  favor de l citado 
Oastella Galceráu y  M ayólas, por no ha llarse  probada la  
D. M anai. ^ ¿ num eraeion ¿ e la  can tidad  que se figura p re s -  
rea l en treg , .nsecUencia que el m ism o M ariano G aleerán en - 
tada; y  en cc  ̂ au íén tiCa  del expresado debitorio, s i la tuviese; 
tregüe la  copia ¡a in scrjp0ion de la  h ipo teca en el m ism o 
que sea cancelan gg le condene al pago de costas é indem r 
co n stitu ida , y  que juic5os.
n izacion  de daños y  con ej p resente al repetido D. M ariano

Be y  em plaza ^

G alcerán.y Mayólas, euyo ac tual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de 15 dias, que se con tarán  desde la in se r
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en 
este Juzgado y .E sc rib a n ía  del in frascrito  á  contestar .d icha 
demanda y recoger ía copia sim ple de la  m ism a; bajo aperci
bim iento de lo que haya  lugar. .»

M ataré 46 de Noviem bre de 4874. » R a m o n  F o n  t, E scribano,
X —683

S a n lu c a r  d e B arram eda .
En nom bré 'd el P residen te del Poder E jecutivo d é la  R épú- 

blica, por la  que ad m in istra  ju s tic ia  D. Tom ás-Solaní, Juez de 
prim era in stan c ia  ae esta ciudad de Saniúcar de5 B arram eda y  
su partido.

Hago saber que habiendo fallecido en esta, ciudad el dia 21 
de Abril de 4874 el R egistrador que fué de la propiedad de este 
partido D. Rafael Esquivel y  Velez ; según 1& dispuesto en el 
artículo 306 de la ley h ipo tecaria , la  fianza que prestó para 
despender del fiel desempeño de aquel capgo debe devolverse 
á sus herederos después de trascurridos tre s  años á  contar des
de d icha  fecha, según lo tiene solicitado.

Lo que se hace público para  que llegue á conocim iento de 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir con tra  el 
expresado funcionario.

B anlúéar dé B árram éda 9 de Noviem bre de 4874.'=Tom ás 
S o la n í.» P o r  m andado de S. S,, Eduardo Márquez y Alonso.

X—667—3
V a len c ia .— M ercado.

D. Francisco M aría C arbonell, Juez de p rim era instancia 
del d is trito  del Mercado de esta  c iudad .1

P or el presente y en su v ir tu d  se hace saber que en los 
autos de concurso vo lu n ta rio , de ¿creedores á los bienes de 
D. M ariano Bosch y B eítor se convooá nuevam ente á  ju n ta  
para  él dia 28 dél corriente,>y cuatro  h o ras dé  su farde, la que 
ten drá  lugar 'en 1¿ 'sala-audiencia1 de este Ju zg a d o , situado  en 
el edificio llam ado C asa-V estuario ; citándose por m edio del 
presente A  los'acreedores, .del expresado Bosch,- con la preven
ción á los m ism os rde que se presen ten  en dicha ju n ta  con el 
títu lo  ju s tífica irí’b s u s ’cW ditósjjb'ájo apercib im iento  de no 
ser adm itidos. :í = . ;•

Valencias 24 d a  N oviem bre de 4R74.=Frafflicasco M aría Car - 
b o n e ll.= P o r m andado de S. S,, Manuel Cubelte B lesa.

:V’ x - 68i
Villanueva de los infa n te s.

D. Tom ás Domínguez y  A b arrá teg u i, Juez de p rim era  in s 
tancia  de este p a rtid o , que de ser así el in frascrito  E scrib a
no da fé.

P or el presente cito, llam o v em plazo á las personas que se 
consideren con derecho á obtener corno de lib re  disposición los 
bienes con que fué ¿o tada la  capellan ía co lativa de sangre que 
fundaron  en esta v illa  Tom ás R om án y  Joaquina Rom ero en 
el año de 4792, y quedó vacante por m uerte  del últim o poseedor 
él P resb ítero  D. B artolom é da Ja Orden y  Pardo , ocurrida  en 20 
de A bril de 1840, para  que en el term ino  de 30 días se presen
ten á deducido  an te  este Juzgado, s i lo tienen por conveniente, 
por m edio  de P rocu rador com peten tem ente autorizado y  bajo 
d irección de Letrado ; en in te ligencia  que: si lo verifican  se les  
ad m in is tra rá  ju s tic ia  én lo que la tengan, y  en otro caso les 
pa ra rá  el perjuicio quo hay a  lugar.

Dado en .jvLllanueva de ios Infan tes ,á 21 de Noviem bre 
de 4874. »  Tom ás Dom ínguez A b arrá tegui. »  P o r m andado 
de S. S . , José M. Á lm arza. X —680

V i t o r i a .

D. Zenon B om bín y  C lavar r ía ,-  Juez de p rim era  instanc ia  
del partido  de V itoria.

P o r el presen te  segundo edicto c ito , llam o y  em plazo a  
cuantos se crean  con derecho á los bienes de la  finada Doña 
O lim pia M aría. W arle ta  y Ordovás , n a tu ra l de .Táéa y  avecin
dada en V itoria , en donde falleció el dia 3 de .Junio ú ltim o, para 
que den tro  del térm ino de 20 dias com p^rézc^n á  deducirlo  por 
m edio de ^Procurador; bajo apercibim iento que de no hacerlo  
les p a ra ra  él perjuició que hay a  lu g a r; advirtiendo q u e j a s e  
han  presentado en reclam ación de., lai herencia  Doña, M aría de 
los Dolores, Doña R osalía  y Doña R am ona W arle ta  y Ordovás, 
h ija s  de la  finada Doña Olim pia.

Dado en V ito ria á 47- de N oviem bre de 4874 .= Z enon B om - 
b in .= P o r  m andado de S. S ., Ped ro  Ortiz. X --678

D. Zenon B om bín y  O la v a rría , Juezt de p rim era instan  cía 
del partido  de V ito ria . '

P o r el prefeante segundo edicto c ito , llam o y  em plazo á  
cuantos se crean con derecho á los bienes del finado D. A r
turo  dé la^Cüésta y  A m u rrio  v> n a tu ra l de L ábastida  y ftec ino  
de V ito ria /en  donde falleció é l 20 de Setiem bre ú(tim o, hOn el 
fin de que en el térm ino  de 20 dias com parezcan á deducirlo 
por m edio de P rocu rador ; bajo apercib im ien to ,qu£  de no h a 
cerlo les p a ra rá  el perju ic io ;que h a y a  lu g a r; advirtiendo me 
ya se h a  presentado én reclam ación de la heréncia D. A rtu ro  
de la  C uesta y^Lecha, h ijo  legítim o del finado p . Angel.

fDado é h 1 V ito ria  á  20 de N oviem bre de 4874 .«Z enon Boxn- 
bin.—P o r m aridado de S. S . , Pedro  Ortiz. X —677

D. Zenon B om bín y  O la v a rr ía , Juez de p rim era  instanc ia  
de la ciudad de V ito ria y  s.u. partido.

P or este segundo edicto se cita, llam a y  em plaza á  los que 
se crean con derecho á los bienes dejados á su  fallecim iento 
por Doña Dorotea González de D u rana  é Iñiguez, viud,a, n a tu 
ra l del pueblo sde Arbulo y  vecina que fué de esta ciudad, ocu r
rido el d ia 4 dé Setiem bre ú ltim o, p a ra  que en el térm ino  de 20 
dias, contados desde la  publicación del presente en la  G a c e t a  
de M a d rid , com parezcan e n :este Juzgado por la  E sc rib an ía
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del que refrenda proponiendo sus reclamaciones; pues así lo 
tengo acordado en el abintestato promovido por sus sobrinos 
I). León , Doña Toribia y  Doña Zóila González dé Durana; en 
inteligencia que dé no verificarlo les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Vitoria á 16 de Noviembre de 1874.=^Zenon Bom- 
bin,~*Por su mandado, Vicente González. N — 676

N O T IC IA S .
Movimiento de buques en los puertos de la Península, se

gún los partes recibidos ayer:
A l i c a n t e .— Han llegado los bergantines-goletas italianos V ir 

gen del Rosario, procedente do Genova, y Cazzolana ; los 
vapores españoles Rápido, A viléi y Apóstol, con tres, 10 
y  dd pasajeros respectivamente, procedentes de Valencia; 
de Cartagena el Vargas y .Jovellanos, eon 16 pasajeros 
el primero; de Barcelona el bergantín-goleta italiano 
Paleslro, y de Marsella el ingles Thomns Adam.

Han salido para Barcelona los vapores D uero, Nuevo Ca
pricho, Jbarra nüm. % y Campeador, con seis, dos, tres y 
seis pasajeros respectivamente; para Cartagena el vapor 
francés Lafarge, con cinco, y para Cádiz la goleta inglesa 
Portsoy.

Cádiz.— Han entrarlo los vapores mercantes españoles Num en- 
cia, Cádiz y  Velazquez, procedentes de Sevilla; la barca 
noruega Stanbo, dw Elseneur; el bergantín español F. C., 
de Carril, y el bergantin-goleta Lola, de San Juan de 
Terranova.

Han sido despachados el vapor mercante español León  para 
Barcelona y  M anila, la goleta Corcha para San Sebas
tian , la barca in g !esa Tromet para Montevideo, y  los va 
pores españoles Nnmancia para Málaga, y Dos H erm a
nas para Gibralíar.

H le lv a .—Ha salido el vapor Manchester para Newcastle con 
mineral.

M a n o n .— Ha llegado el vapor-correo M alionés, procedente de 
Palma, con pasajeros y  correspondencia.

Málag a .— Han entrado un vapor-correo español de Melilla, un 
vapor mercante español con pasajeros, procedente de 
Barcelona, y, un vapor francés de Marsella.

Han salido un bergantín francés para la Guaira y  otro 
norte-americano para New -York.

P alm a .— H a fondeado e l. ‘vapor español Jáime II, con pasaje
ros y correspondencia.

Han sido despachados Jos vapores Mohanes con la corres
pondencia y  el Barcelonés con efectos.

Santander.— Han entrado ios vapores españoles Donato, Z u r -  
baran , Bilbao y  G uriezo, ei francés P ion icr y el inglés 
Santander.

Han sido despachados los vapores españoles G alicia , P e- 
layo y Donato, y la goleta de guerra Concordia y la in 
glesa Liveiy.

San  Sebastian .— Hau entrado y  salido los vapores-correos A l
gor t a y Portugajete.

T arragona.— Han entrado el vapor español Villarenl, la gole
ta Isabelita, el bergantín danés A nne, la corbeta de va 
por inglesa Research  y  el vapor de guerra español 
Vulcano.

Han sido despachados los vapores españoles Villareal; 
M onseny, con pasajeros, y Jorge, con pasajeros y cor
respondencia; la goleta danesa A m ititia , y  la corbeta de 
vapor inglesa Research .

V a l e n c ia .— Han entrado cuatro vapores, un bergantín-goleta 
y  45 laudes españoles, un vapor inglés y  otro francés, con 
pasajeros, lastre y efectos.

Han salido seis vapores, dos balandras y  siete laudes es 
pañoles, un vapor inglés y  oíro francés, con pasajeros, 
lastre y efectos.

Y ; lo .— Ha salido la escuadra inglesa, compuesta de las fraga
tas Aguseoetr, Nortumberlcind, R esisíence, Triunfo N o-  
narch y Soltin.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o t iz a c ió n  o f ic ia l  del d ia  2 4 de N o v ie m b re  de 1874, c o m p a ra n  

con  la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO A L  CONTADO 
F o n d o s  p n b b eon .______________________________________ ____

___________ ______________ ______________________  Dia 23. Dia 24,

Reata perpétua al t  por <00...............................  12 25 42‘2T1|2-25
pequeños  4 2*30 12*22 y 2

á p la zo . 4 2*2o 12‘35 fin p róx  vo 
ídeqi id . ex te r io r  al 3 oo r 400.. . . 16*40 46*55-50
Billetes hipotecarios d e l Banco de España.

S Y s é r ie . .  ....... . .   101*90 102*00
Bonos del T esoro , de 2.000 rs., 6 por 4 00

in terésanua l.................... ...... 47*45 47*50-40-75-50
-  no publicado. »  47‘00 p.

En cantidades pequeñas . 47*50 47*50
Obligaciones generales por ferro-carriles, de

2.000 rs     23*45 23*15-10-25
ídem id. nuevas....................................................  22*75 22‘8ü
Acciones del Banco de España...........................  »  184*25-50

no publicado. 134*65 ,»
Idem de la Sociedad Española de Crédito 

Com ercial  .............................. ............ 20 50 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

SAhO. BBWBPICIO. DAÑO RBNKFlCilí

Aloacexe  »  4t4 Lugo.............  * »
Alicante.    »  4 M á la g a . . . ----- »  4 {4
A lm ería   * 4 [4 Murcia »  3(8
A vila ................   par. »  O ren se   4f2 »
Badajoz... . . . .  »  3j8 O v ie d o . . . . . . .  »  \
Barcelona......... »  4 R 8 Pa ten c ia .. .  * . .  par. *
B ilbao  »  4 {2 Pamplona  »  A\k
Burgos  *  4 {2 P o n te v e d ra . . .  3{8 »
Cacares  3(4 »  Salarnaaca. . . .  * j4 »
Cádiz  ,  14,[8d. San Sebastian. »  3 j4
Castellón  paí>. » Santander...... *  \
Ciudad-Real... 4 ̂ 4 » Santiago.   3 r8 »
C órdoba.. . . .  * 4[2 p. S ogov ia ... , . . .  i ;2  »
C o ra n a   ^ 4  * S e v iila .  • 3/4 p
C u enca   »  „ S o r ia ......................  4 ,
Gerona   » 1{2 d. T a r r a g o n a . . . .  a 1 4 r4 d.
G r a n a d a . . . . . .  *  5^  Teru e l   par. »
G uadaiajara.. .  par d. Toledo  3|4 »
H u elva .. . . . . .  * »  V a le n c ia . . . . . .  »  3 i4
Haesca  > 4 \k Vallado l id . . . . »

.................'• *  $1$ Vitoria   »  3 í8
................. P * r - »  Z W a   4 [4 »

  »  414 Z a ra g o za .. .. ;. paiv
Log ro fic . , , ,  par. »  u 1

Bolsas extranjeras.

París 23\Noviembre.—-Fondos españoles: 3 por 4 00 ex te rio r, á 4 8 4 ph 
Idem in ferior, a 4 3.

I 3 por 4 00 á 6182 4¡2
Fondos franceses. . .  ( 4 4p2 por 100    á >8 40

( 5 po r 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 98*25

Consolidados ingleses.. á 93 4 \h

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á 90 dias fecha,.40'20-15.
París, á 8 dias vista, 5*09 d.

Observatorio de Madrid.

Observaciones m eteorológicas del dia 24 de Noviembre de 4874.

ALTO* A « « « U T O I U  jj
y hmnrtdíid <i«t aire. I 

barómetro zL=r ,= = = = r= = r . r  »|tiCGio«
HORAS. TeducúlaaO*’ TB^oarmo

yenmilÍDie- hiun«il«- T<jUs®d8,ftftnl0‘ ®6,cleU
tros. «eco. cirfo. I

6 de la  m . 704*13 2*0 4*2 N N. E. Brisa . .  Despejado.
9 de la m . 705 65 3 8 2 8 N. E . . .  Calma.. Idem.

12 del dia. .1 706 05 9 6 5 0 ]N. N. E Br isa .. Idem.
3 de la t . .|  705*19 40 9 5*2 jE. N. E. Calm a. C. desp.0.
6 de la t. . 706 12 6'0 . 3 5 N. N  O. Idem ... Celajes.
9 de la n. 706 66 4*1 2*i N. N. O .iIdem .. .INuboso.

fem peratura máxima de l a ire , á la s o m b ra .. ......................... .... 4 4 4
ídem mínima de id      ..................................        4

D iferencia     9 6
fem peratnra máxima a l sol, á 1,47 metros de la t ie r ra .............  2C7
[detn id . dentro de una esfera de c r is ta l  ..............   38.0

Diferencia  .............................. ..................... ..................  10 *4
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros........................   0*8

Despachos telegráficos recib idos en  el Observatorio de Madrid
sobre el estado atm osférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del ex tra n jero  el dia £4 dt 
Noviembre de 1874.
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5 baromótri- tdha ■ lURSrauoN
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.OCUIiliDÍS.',,! ni ve, fie!1 * * « '
lín;ir mi- C(i|Uesi- d«l Tiento delcielo. rf« l» swar
\ límetros. males. T*ento

J U b a o .. • • • »  »  d »  »  »
Dviedo.. » >» »  »  * »
C oruñ a,8h  763*2 2*2 N E . . .  .V ie n to .. Nubes . . . .  Agitada
S a n t ia g o . . .  765*2 4*7 N. E .... iCalma . .  Casi desp.01 »
Dportó. 766-0 7*4 E . . . . . . -Brisa . . .  A lgA  nube P agit.1
L isb oa   763*4 9*9 N . . . . . .  | V ie n to . . Despejado. .TranqA
B a d a jo z . . . .  »  41*5 N . . . . . .  iV .° f i e . . Tdemc Á . . .  t : »
S. Kern., 8 h. 761*8 4 0 0 ,N . ‘¡Brisa . . .  P .° nuboso. Oleaje.
S e v i l la , . . . .  753 2 430 N. E . . .  ¡V ie n to .. Despejado. j »
T a r ifa   758*2 13*3 N .........i Id e m . . .  Id , celaje. R izada.
Granada . . . 759*2 8*3 S. E . . ,  ¡Brisa . . .  Nubes . . .  »
A l i c a n t e . : . !  >« » • »  » »
Víurcia  760'7 12*0 S. O . . ‘ B r is a . . .  Cási cub.° »
V a le n c ia . . .  '561*7 42*í j N .........I d e m . . .  Cubi o d o .. CTranq.*
Palma  759 4 410 j N .........C a lm a .. Despejado.* »
Barcelona. . » ■ » ! » ! »  )> i »
Z a ra goza ... - '4*2 iN. E . . .  C a lm a .. D espejado.! »
Sorb í.. 761‘8 4 2 ¡N. . . .  B r is a . . .  Id e m   »
Súrgos  762*4 6*3 ÍN _I d e m . . .  Id>-m  »
V a llad o lid .. 767*7 4*0 ;N. E . . ;  Calma ... Nuboso.. . »
Salam anca, 762-9“ 40 |E.. B r is a . . .  Cási cubék »
M a d r id . . . . .  .*64 4 3*x jN . E . .  Calma , .  Despejado. »
E s c o r ia l. . , .  765*2 6*8 jN . . . . . .  B r is a . . .  Idem    »
Q fLdad-Real }> »  ) • l » * »
« b a c e t a . . . 762*F »' 5 5 N . , . . .  k B r isa . . Nubes.. . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, aver llov ió  en Salamanca, v  nevó en 
Segó vi a, ■ I ' ■ ■ ‘

Ayuntamiento de Madrid.

P recios del m ercado en él dia de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 4 5*50 pesetas la  a rrob a , de 0*50 á 4 la l i 
bra, y á 1*33 el kilogram o.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la lib ra , v  «  4*40 e l kiló 
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2'47 á 4*34 el kiló- 
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0*82 la libra, v  á 4*78 el ki- 
lógram o.

Idem fresco, de 29 á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la libra, v  á 1 '73 
e l kilógram o. *

Jamón, de 20 á 30 pesetas la a rrob a ; de 0‘82 á 4*50 la lib ra , y  de 
4‘78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*41 á 0-47, y  de 0‘ ¿3 á 0*50 pesetas el k ilo 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la a rroba ; de 0*25 á 0*59 la  libra, 
y  de 0*54 á 1 28 el kilogram o.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0 35 la lib ra , r  de 0*45 
á 0*76 e l.k ilóg ram o .:

U ro z , de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la lib ra , v  
de »»*56 á 0*89 el kilógram o. -

Lentejas, de 4*50 úO pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la  lib ra , v  de 
0*52 á 0*63 el kilógram o. . -

Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba, v  ¿ p: kíix ffram0 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el k iló g ra m ^
Cok. 4 0-87 pesetas la arroba, y á 0‘07 el U M n amo

de S ’^ 8T k n ¿V alpesetas la ari0,)a; de °'35 á ^  «» ,
OM3PfoM 9  ediekil6?VamoP.eSetaS '*  arr° ba; dé á ° ‘99 !a ls‘.br., y  de 

«0‘4A9 - e ^ e o á l iU 16 PeSeta3la a" 0ba; 3 ° '59! a 1¡bra- y de S i 0 4
a y in.° ’, de 6‘5B á t 0 pesetas la a rrob a ; de 0-23 á 0'3." , ,  „
de 4*55 á 6‘93 el deeáíitró. J ei cuartillo, j

cá!Uro!°^e° ’ de ®*é5 á ° ‘3S pesetas e l cuartillo , y  de  ¿ 7.M  el d0

^ c N°,T.A- - Reses tegottndas en el dia de a yer .-  
ros, o to .— Terneras, 43.-C e rd o s , 409.— Totaj c

- ,  fo ts .

Su peso en lib ras,.,., 21.439.—En ¥
• ^  "  j ló g r a m o s ,, ,  37 .299 .

Recaudación en el dia de ayer sobre artícu los  de com er, beber y arder „

PUNTOS DE RECAUDACION.  PtS. C éntS . PUNTOS DK RECAUDACION. P tS.C éntS .

To ledo............................  i 820*42 M ed iod ía  ................ 9.659-27
Segovia..................  888 78 Correos................... « . . .  36 40
N o r te . . . ......................... 4.3«4*94 Pozos de n ie ve   »
B ilbao  4.535*77 Mataderos.......................  40.633*49
A ra gón  ..................  4.479*60 i 4. ’ Y »
Valencia  5.172 66.....................ToTAL...............  M  2 l

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 23 de N oviem bre de 1874.=K1 Alcalde, el M arqués de Sar- 

doal.

^orrna parta de este número el pliego 25 dsl tomo 2.® de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

P A R T E  NO OFICIAL

ACAD EM IA DE JU R ISPRU D ENCIA  Y  LE G ISLAC IO N .—
Celebrará la solemne apertura de sus sesiones en el presente 
cur-'o académico mañana, á las ocho de ia noche» en su casa, 
Montera, ££, bajo. El Secretario D. Javier Ugarte y  Pagés 
leerá Ja Memoria de las actas del pasado curso, y el Ilustrísimo 
Sr. D. José Moreno Nieto, Presidente, el discurso inaugura!,

E L  T E LE G R A M A .— Se ha publicado el núvn. £43 de esta 
Revista ilustrada, literaria y musical, que dirige su fundador 
y  propietario D. Rafael Palet y V iIlavo. Contiene: H evis’a dr
ía quincena, por Boíf.— Exorno. Sr. D. Adelardo López de Áyala, 
por A. Luceño y Becerra .— El claro (conclusión), por D. Pedro 
A. de Alarcon.— Poesía .--L « primera cana, por D. M. Curros y 
Enriqucz.— Revista de teatros, por D. Rafael Palet.—  Sección 
recreativa.— Correspondencia.

S u c c i ó n  m u s i c a l .— Romanza para barítono ó mez/o soprano, 
por D. J. Goula.-—Mazurka, por D. F. M. Alvarez. —W a ls , por 
el mismo.

Grabado .— R etrato del Excmo. Sr. D. Adelardo López de 
A v a Iji. nnr H. fb Pamiz v TV A. Prtrea.

D O N  FRANCISCO ANTO NIO  SAENZ DE SAN PEDRO, RECTOR DEL 
Seminario eclesiástico de Agu irre. en Vitoria.
Por el presente edicto llamo y em plazo por el térm ino de 30 dias. 

qu eso  cuitarán desde eda fecha, á los que se crean con derecho a 
las becas y  dotaciones instituidas por el limo. Sr. D. Dom ingo A m b r o 
sio de Agú irre; advirtiendo que las agraciadas con dotaciones no las- 
percibirán hasta que se realicen los fondos destinados á ed e  Un.

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán á esta Rectoría 
Y  para que llegue á noticia de los interesados íim io el presento 

edicto, de acuerdo con el apoderado del patrono de sangre D. Tele sto
re de Andía v  M artínez de Eguía.

V itoria 49 = dé-N oviem b re de i'S74 .^E l R ector, Francisco Antonio 
Saenz de San Pedro. A — 668— 3

PORTUGAL C O N T E M P O R A N E O .-D E  MADRID A O PO RTO PASAND O
por Lisboa, Dia r io  de un caminante, por Modesto Fernandez v Gon

zález, Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda; libro dedica 
do al Excmo. Sr. D. Antonio Romero Ortiz.

Un tomo de 530 páginas, 3 pesetas en Madrid, 3 pesetas 50 céntimos* 
en provincias, haciendo los pedidos á D. Manuel 'fe ¡lo , impresor, eail<* 
de Isabel la Católica. 23, M adrid .— Se vende en todas las librerías.

C L ÍN ICA M ÉDICA DEL DR. D TOM AS SANTERO  Y  MORENO , C A - 
tcdrático de esta asignatura en la Facultad de Medicina. Obra p re 

miada por la Academia de Medicina y por el Jurado de la K>posición 
de V iena.— Segunda edición.— Su cosíe , con el Apéndice de la ex posi
ción sumaria de las aguas minerales, 76 rs. en M adrid y 82 en p rov in 
cias.— Los pedidos al autor, calle del Caballero de Gracia, 31, principal, 
M adrid.

'TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.— CONTIENE EXTENSOS
detalles sobre la historia y  estadística de la producción de la se$a. 

cu ltivo  de diversas especies y variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, del Japón y del Yam am aí, ó sea del roble; 
v estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enferm edades y 
producción arliticial de la seda, ilustrada con grabados, por D. R^- 
mon M. de Espejo y Becerra. Se halla venta en el depósito de lib ro* 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

Santos del dia.
Santa Catalina, virgen y  m ártir; San R onza1 o, Obispo, 

oj Son Erasm o , m ártir.

Cuarenta H oras en la iglesia parroqu ia l de Sonta Cruz.

Espectáculos.

T e a t ro  Na c io n a  d e  l a  O p e ra . — A  l as ocho y  media.— 
Función 34 de abono.— Turno 1 * par .— II T ro v a lo re . '

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  medía.— Tu rno 4.* im par.—X »  
esposa cid ve n g a d o r.— Dar en cf blanco.

T e a tro  He A p o lo .—A las ocho y media.—'"  rn..} o xos Dia
mantes de la Corona. * v

T e a t r * Y  < J e l c i r r o . — A  las ocho y m edia.— Turno 2 .* par .— Los
’ señoritos .— E l m a es tro  de ca ló.

T e a t r o  d e  T a r l e « l a t l e * . - - A  las ocho y  Percan ces
u n  solterón — Las c in tas de D . G e n a ro .— E n tre  m i suegra y  m i  
t io .— Esos sen o tros  L ó p e z .

T e a t r o  « l e  K o v e d a d e » . —A la? echo y mc-dia.-CYirtos // tf 
hechizado.

T e a t r o  l l a r d o .  - A la s  ocha.— Estrella.—-E l m ejor d e rech o .-N o  
hay humo sin fuego.— Alza y forja.—Baile..

T e a t r o  R o m e a * — A  las ocho.— E! úH*mo f ig u r ín .— Este cuarto na 
se a lq u ila .— C. de L .— E l l ia ro n  de la  Castaña.


